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Señora Doctora 
Damaris Ortiz Pusay 
Secretaria General 
SECRETARÍA GENERAL DEL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO ( E) 
En su despacho. - 

Ref. Catastro de sentencia de prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio 

Señora Secretaria General: 

De conformidad con la Resolución A004, de 17 de mayo de 2019, del Alcalde 
Metropolitano y la delegación efectuada por el Procurador Metropolitano, mediante 
Oficio No. 0000096, de 27 de mayo de 2019, en mi calidad de Subprocurador 
Metropolitano (E), emito el siguiente informe jurídico: 

1. Objeto y alcance 

1. Mediante Oficio No. SGC-2019-0794 de 8 de marzo de 2019, el Secretario 
General del Concejo Metropolitano, por disposición del Presidente de la Comisión de 
Uso de Suelo, solicitó informe legal respecto a la factibilidad de prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio del predio No. 801282, conforme lo solicitado 
por el señor Polivio Coque Jijón. 

2. Antecedentes 

2. Mediante Oficio S/N de 15 de octubre de 2018, el señor Coque Jijón Polivio 
Germánico solicitó al ingeniero Edwin Ramiro Bosmediano Contero, Administrador 
Zonal Eloy Alfaro, a fin de que se dé trámite a su solicitud de ingreso de la 
Prescripción Adquisitiva de Dominio No. 17230-2016-15821 de la Unidad Judicial 
Civil con sede en la Parroquia de Iñaquito. 

3. Con relación a las sentencias emitidas en juicios de prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio, la Procuraduría Metropolitana mediante Oficio No. 2950-
2010 de 31 de octubre de 2011, absolvió la consulta planteada por la Secretaría de) 
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Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, para los caill~ 
fraccionamientos producidos a causa de las sentencias dictadas en juicios de 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio. 

3. Informe técnico y legal de la Administración Zona Eloy Alfaro  

4. El ingeniero Jhon Lema Mosquera, Administrador encargado de la Zona Eloy 
Alfaro, con Oficio No AZEA-DJ-2019-0773 de 28 de febrero de 2019, relacionado 
con la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio solicitada por el señor 
Coque Jijón Polivio Germánico, remitió a Secretaria General del Concejo 
Metropolitano de Quito el informe de subdivisión respectivo, en el que manifestó lo 
siguiente: 

"Mediante memorando No. AZEA-UGU-2019-020, de 23 de enero del 2019, el 
responsable de la Unidad de Gestión Urbana concluye: "el predio en mención, NO cumple 
con las ÁREAS MÍNIMAS ESTABLECIDAS EN LA ORDENANZA, por tanto será el 
Concejo Metropolitano quien dictamine el trámite correspondiente a seguir (...)". 

Mediante Informe Legal No. 058-DJ- 2019, de 21 de febrero de 2019, suscrito por la Abg. 
Johanna Espinosa, Directora Jurídica, se emite Informe Legal Favorable, para que la 
petición del señor COQUE JIJÓN POLIVIO GERMÁNICO, sea conocida por el Concejo 
Metropolitano, se resuelva sobre los parámetros de zonificación respecto a lote y frente 
mínimos; y, cambie las condiciones para este inmueble en particular. 

Por lo expuesto, remito en 42 fojas útiles, los Informes Técnico y Legal de Subdivisión del 
inmueble de propiedad de señor COQUE JOON POLIVIO GERMÁNICO, signado con 
el número de Predio 801282, ubicado en la parroquia La Ferroviaria Media, cantón Quito, 
para que se realice una respuesta al peticionario". 

5. Con Memorando No. AZEA-UGU-2019-020 de 23 de enero de 2019, el Arq. 
Dino Cruz, Responsable de la Unidad de Gestión Urbana de la Administración Zonal 
Eloy Alfaro, informa que el señor Coque jijón Polivio Germánico, solicitó el catastro 
del predio objeto de la sentencia de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 
de un área de 115,75 m2, que forma parte de un lote de mayor extensión, de propiedad 
de la Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y Lucha de los Humildes de la parroquia La 
Ferroviaria. De acuerdo al Informe de Regulación Metropolitana, la zonificación del 
sector establece como lote mínimo 200 m2 y frente mínimo 10 m2. 

6. Mediante Informe Legal No. 058-DJ-2019 de 21 de febrero de 2019, la Ab. 
Johanna Espinosa, Directora Jurídica de la Administración Zona Eloy Alfaro, 
manifiesta que con sustento en el Informe Técnico No. UGU-2019-017, suscrito por 
el Arq. Dino Cruz, Responsable de la Unidad de Gestión Urbana, quien concluye que 
en el presente caso no cumple con las áreas mínimas establecidas en la Ordenanza, 
esta Dirección Jurídica, emite criterio legal favorable para que la petición del señor 
Coque Jijón Polivio Germánico, sea conocida por el Concejo Metropolitano y se 
resuelva sobre los parámetros de zonificación respecto al lote y frente mínimos; y, 
cambie las condiciones para este inmueble en particular. 

4. Pronunciamiento jurídico de Procuraduría Metropolitana  

7. Mediante Oficio No. 2950-2010 de 31 de octubre de 2011, Procuraduría 
Metropolitana, analiza cada uno de los posibles escenarios en cuanto a las sentencias,p,_ 
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de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, y el procedimiento a sW12111=11  
dichos escenarios, para cumplir con la obligación de acatar el fallo judicial. 
Uno de los escenarios planteados en la absolución de consulta, establece: 

"8. 2. 1.- En este escenario es posible también que la subdivisión que se genere como 
consecuencia de la sentencia dictada dentro del juicio de prescripción adquisitiva de dominio, 
afecte las condiciones generales de los inmuebles de la zona, como es el denominado "lote 
mínimo". En este caso previo a proceder con el fraccionamiento y posterior catastro a nombre 
del actor, se debe requerir que el Concejo Metropolitano, en cumplimiento de la sentencia 
dictada por la autoridadjurisdiccional, cambie las condiciones de ese inmueble en particular, 
y en definitiva genere una excepción a las condiciones generales. El trámite ante el Concejo 
Metropolitano se podrá iniciar por pedido del interesado o de la Administración Zonal 
competente". 

8. Por lo tanto, considerando el informe de la Administración Zonal, que establece 
que la sentencia de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio (de un área 
parcial del lote), implica una subdivisión que genera una afectación a las condiciones 
de zonificación del predio (lote mínimo), el órgano competente para autorizar, por 
excepción, el fraccionamiento del área de la sentencia de la superficie total del lote, 
es el Concejo Metropolitano, debiendo contar para este efecto con los informes 
técnico y legal de la respectiva Administración Zonal, toda vez que Procuraduría 
Metropolitana ya se pronunció en forma general, respecto al marco legal y operativo 
para todos estos casos, mediante Oficio No. 2950-2010 de 31 de octubre de 2011 que 
consta en el expediente. 

9. Respecto a la contribución de área verde, para el presente caso se deberá aplicar 
lo dispuesto por el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, que en 
su artículo IV.1.79, numeral 4, dispone: 

"En el caso de la sentencia ejecutoriada dictada dentro del juicio de prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio, de una parte, de un lote que obliga a un 
fraccionamiento, de conformidad a lo estipulado en el articulo 424 reformado del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, se 
deberá calcular el aporte del 15% del área útil adquirida mediante sentencia. 

Si el área de la sentencia es inferior a 3.000.00 m2, la contribución del 15% del área 
útil adjudicada, se compensará en valor monetario según el avalúo catastral 
actualizado, cuando sea menor al lote mínimo asignado en la zonificación vigente". 

Muy atentamente, 

SUBP OCURADOR METR OLITANO (E)\  
Dr. Edison Yépez Vi ueza 

Adjunto expediente completo (V1 /4r g¢771.5 — 	ev 01/4{ I cd9 
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Elaboración: Alin Acevedo PRO 
Revisión: Patricio Guerrero PRO e 
Aprobación: Edison Yépez PRO 
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Ejemplar I: Secretaria General de Concejo Metropolitano de Quito 
Ejemplar 2: Archivo Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 
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11/3/2019 	 2018-156902 - Ampliación - Ticket - GDOC TM  

Ticket#2018-156902— POLIVIO COQUE-SOLICITA PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
Vh 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

Información del ticket 

Antigüedad: 	146 d 18 h 

Creado: 	 15/10/2018 - 14:02 

Creado por: 	Paredes Balseca Margoth Cecilia 

Estado: 	 abierto 

Bloqueo: 	 bloqueado 

Prioridad: 	 3 normal 

Cola: 	 PROCURADURIA METROPOLITANA 

Información del cliente 

Nombre: 	 POLIVIO 

Apellido: 	 COQUE 

Identificador de 	POLIVIO COQUE 
usuario: 

Correo: 	poliviocoque@hotm[...] 

Cliente: 	 PERSONAS NATURALE[...] 

O Tickets abiertos (cliente) (17971) 

Identificador del 	PE-001 
cliente: 

Tiempo 	O 
contabilizado: 

Propietario: 	Frixone 
Enriquez Gianni (PROCURADOR) 

Registro Interno: 	0003838 

• Articulo #20 — Actualización del propietario! 
Creado: 11/03/2019 - 08:40 por Rosero Ivonne 
De: 	 Ivonne Rosero 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Adjunto (MAX 
8MB): 

2019-SGC-0794.pdf , 1.0 MBytes 

PROCURADURIA 2019-SGC-0794 

At lo #19 — Actualización del propietario! 
Cr 	o: 11/03/2019 - 08:38 por Rosero Ivonne 
De: 	 Ivonne Rosero 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

DESPACHO 

Artículo #18 — Actualización del propietario! 
Creado: 07/03/2019 - 08:28 por Cevallos Salgado Diego Sebastian 
De: 	 Diego Sebastian Cevallos Salgado 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

http://gdoc/otrs/index.pl?Action=AgentTicketZoom;TicketID=438410;ArticlelD=2396152 	 1/7 
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Atentamente, 

/y' 

y 

Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Adjunto: 
• Exped ente No. 2018-156902 (43 hojas, incluido 1 plano y 1 CD). 

Acción: Responsable: Siglas Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: V. Loachamin SC 2019-03-08 C.,,...› 

Revisado por: R. Delgado PGC 2019-03-08  

Ejemplar 1: Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico 
Ejemplar 3: Secretaría General del Concejo 
CC. para conocimiento 
Ejemplar 4: Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo. 

't 'aúno 
ALCALDÍA 

Oficio No. SGC-2019- O  7 9 4  

Quito D. M., 0 8 MAR 2619 

TICKET GDOC: 2018-156902 

Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente.- 

Asunto: Se solicita informe legal respecto a la Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio. 

De mi consideración: 

Por disposición del concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, conforme lo 
establecido en el artículo 28 de la Ordenanza Metropolitana No. 003, solicito a usted que en un plazo de 5 
días, remita para conocimiento de la Comisión, su informe legal respecto a la factibilidad de prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio del predio No. 801282, conforme lo solicitado por el señor Polivio 
Coque Jijón. 

Adjunto con cargo devolutivo una carpeta con documentación constante en 43 hojas útiles, incluido 1 

plano y 1 CD.  

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Venezuela y Chile - Palacio Municipal 

1 i Mt:-2 7019 
(0M,1 
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29190773 
.28FE132019 

DM. Quito, 

Ticket GDOC No. 2018-156902 ( 

OFICIO No. AZEA-DJ- 

Ts.u. 	;t.,110 

»01'a 

LL3h j as 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Venezuela y Chile, Palacio Municipal 
Presente.- 

Asunto: Informe de Subdivisión 
Ref. Oficio SGC-2019-0096 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SGC-2019-0096, ingresado con Registro No. 2018-
156902, mediante el cual remite el expediente relacionado con la Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, solicitada por el señor COQUE JIJÓN 
POLIVIO GERMÁNICO; al respecto manifiesto: 

Mediante oficio (Expediente Pro-2018-03989) de 6 de diciembre del 2018, el 
Subprocurador Metropolitano (e), en el inciso 5 manifiesta: "En el evento de que 
la subdivisión que se genere con la ejecución de la sentencia no cumpla con los 
parámetros de zonificación respecto a lote y frente mínimos, se remitirá el 
expediente con los informes de la Administración Zonal, para conocimiento y 
resolución del Concejo metropolitano". (Sic). 

Mediante memorando No. AZEA-UGU-2019-020, de 23 de enero del 2019, el 
responsable de la Unidad de Gestión Urbana concluye: "el predio en mención, 
NO cumple con las ÁREAS MÍNIMAS ESTABLECIDAS EN LA ORDENANZA, 
por tanto será el concejo metropolitano quien dictamine el trámite 
correspondiente a seguir (...)". (Sic). 

Mediante Informe Legal No. 058-DJ-2019, de 21 de febrero del 2019, suscrito 
por la Abg. Johanna Espinosa, Directora Jurídica, se emite Informe Legal 
Favorable, para que la petición del señor COQUE JIJÓN POLIVIO 
GERMÁNICO, sea conocida por el Concejo Metropolitano, se resuelva sobre los 
parámetros de zonificación respecto a lote y frente mínimos; y, cambie las 
condiciones para este inmueble en particular. e- 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
ELOY ALFARO 

De: Cap. Cesar Chiribega S11-89 y Av. Alonso de Angulo PE1X: 3110 842/0310005 www.quilo gn1).Gt 



Atentamente, 

ACCIÓN 	RESPONSABLE 	1 SIGLA UNIDAD
' 

FECHA • 
Elaboración: 	r Abg. Oscar Jumbo 	DJ 	 20190221 E 
Revisión: 	I Ab_g. Johanna Espinosa I DJ 	 20190221 

Ejemplar 1: 
	

Concejo Metropolitano 
Ejemplar 2: 
	

AZEA Archivo Numérico SG 
Ejemplar 3: 
	

AZEA Archivo Alfabético SG 
Ejemplar 4 : 
	

AZEA Expediente DJ 

MATO 
ALCALDÍA 

Por lo expuesto, remito en 42 fojas útiles, los Informes Técnico y Legal de 
Subdivisión del inmueble de propiedad del señor COQUE JIJÓN POLIVIO 
GERMÁNICO, signado con el número de Predio 801282, ubicado en la parroquia 
La Ferroviaria, Barrio Ferroviaria Media, cantón Quito, para que se realice una 
respuesta al peticionario. 

Ing. 	berto Lema Mosquera 
ADMINISTRADOR ZONA ELOY ALFARO (e) 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Adjunto 

Expediente Registro 2018-156902 / 42 fojas 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
ELOY ALFARO 

Oír Cap. Cesar Chinbogn SI 1 	y Av. Alonso 
	

X: 3110 802103/041 
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Trámite No. 2018-156902 

INFORME LEGAL N° 058-DJ-2019 

1.- OBJETO TRÁMITE: 
2.- SOLICITANTE: 
3.- PROPIETARIOS: 

4.- No. DE PREDIO: 
5.-CLAVE CATASTRAL: 
6.- PARROQUIA: 
7.- BARRIO/URB.: 
8.- CALLE: 
9.- FECHA: 

Informe Subdivisión 
COQUE JIJÓN POLIVIO GERMÁNICO 
COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA 
DE LOS HUMILDES 
801282 
31002 19 007 
LA FERROVIARIA 
FERROVIARIA MEDIA 
HERMANDAD FERROVIARIA 
21 de febrero del 2019 

Revisados los documentos constantes en el memorando No. AZEA-UGU-2019-020, 
suscrito por el Responsable de la Unidad de Gestión Urbana, Registro No. 2018-
156902, mediante el cual remite el Informe Técnico respecto a la factibilidad de realizar 
la subdivisión del inmueble de propiedad de la Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y 
Lucha de los Humildes, se desprende lo siguiente: 

ANTECEDENTE: 

Comunicación ingresada con Registro No. 2018-156902, mediante el cual el señor 
COQUE JIJÓN POLIVIO GERMÁNICO, solicita realice el catastro del predio No. 
801282, en virtud de haberlo adquirido mediante Sentencia de Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio. 

Informe No. AZEA-UGU-2019-020, de 23 de enero del 2019, suscrito por el Arq. 
Dino Cruz, Responsable de la Unidad de Gestión Urbana, donde concluye: "(...) 
Con lo expuesto se desprende que el predio en mención, No cumple con las 
ÁREAS MÍNIMAS ESTABLECIDAS EN LA ORDENANZA, por tanto será el concejo 
metropolitano quien dictamine el trámite correspondiente a seguir, además se 
adjunta copia de la consulta hecha a la Procuraduría Metropolitana en el año 2011, 
donde se describe los artículos aplicativos para dichas competencias". (Sic). 

BESES LEGALES: 

a) Los Numerales 1 y 2 del artículo 264 de la Constitución de la República del 
Ecuador, disponen: "Los gobiernos municipales tendrán las siguientes 
competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 

1.- Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, 
regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del 
suelo urbano y rural. 
2.- Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón". 

b) El numeral 1 del Art. 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito 
Metropolitano de Quito, y literal b) del Art. 55 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, establecen 
la competencia exclusiva sobre el uso y ocupación del suelo y construcciones 
dentro del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, e 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
ELOY ALFARO 
Dir: Cap. César Chiriboga S11-89 y Av. Alonso de gdo PDX: 3110 802103101/05 www.quito.gob.ec 
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c) Mediante oficio (Expediente Pro-2018-03989) de 6 de diciembre del 2018, el 
Subprocurador Metropolitano (e), en el inciso 5 manifiesta: "En el evento de 
que la subdivisión que se genere con la ejecución de la sentencia no cumpla 
con los parámetros de zonificación respecto a lote y frente mínimos, se remitirá 
el expediente con los informes de la Administración Zonal, para conocimiento y 
resolución del Concejo metropolitano". (Sic).". 

Por lo expuesto; y, con sustento en el Informe Técnico No. UGU-2019-017, suscrito por 
el Ag. Dino Cruz, Responsable de la Unidad de Gestión Urbana, quien concluye que 
en el presente caso No cumple con las ÁREAS MÍNIMAS ESTABLECIDAS EN LA 
ORDENANZA, esta Dirección Jurídica, emite Criterio Legal Favorable para que la 
petición del señor COQUE MON POLIVIO GERMÁNICO, sea conocida por el Concejo 
Metropolitano y se resuelva sobre los parámetros de zonificación respecto a lote y 
frente mínimos; y, cambie las condiciones para este inmueble en particular. 

Abg. Johanna Espinosa 
DIRECTORA JURÍDICA 
ADMINISTRACIÓN ZONA ELOY ALFARO 

AC IÓN 	L RESPONSABLE 	ráIGLA UNIDAD FECHA 	SUMILA 
aboración: 	Abg. Oscar Jarabo 	 j DJ    1 20190221 I 	Ce- 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
ELOY ALFARO 
Dir Cap. Cese[ Chiriboga S11-89 y Av, Alonso (18 Angulo 	X 	0 802/03/04/05 ~.0980.901).8e 
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MEMORANDO No. AZEA-UGU-2019-020 

DE: 	 Arg. Dino Cruz 
Responsable Unidad de Gestión Urbana 

PARA: 	Abogada Johanna Espinosa 
Directora Jurídica 

ASUNTO: 	Informe Técnico 

FECHA: 	DM. Quito, mierceles 2 de enero del 2019 

En atención al trámite ingresado a esta administración con Registro 2018-156902, trámite No. 

0003838 en relación al pedido realizado por el Señor Coque Jijón Polivio Germánico quien ha 

solicitado se dé trámite de catastro del predio con un área de 115.75m2 que forma parte de un 

lote de mayor extensión, mismo que pertenece a la Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y Lucha 

de los Humildes de la parroquia La Ferroviaria, al respecto esta Unidad informa lo siguiente: 

INFORME TECNICO: 

Se procedió a revisar la información constante en el Informe de Regulación Metropolitana 

(IRM) del predio de propiedad de la COOP DE VIV ESFUERZO Y LUCHA DE LOS 

HUMILDES, donde se desprende las siguientes regulaciones de conformidad al cuadro 

N' 13 del mismo donde se presentan características mínimas que debe tener un predio, 

adjuntamos Anexo: 

Predio No.: 	 801282 
	

Área de Terreno: 7840.000m' Dependenda Administrativa 
Clave Cataste!: 	 31002 19 007 

	
Frente de Lote: 	61.15 m 	ELOY ALFARO 

Área de oanstucción cubierta: 	2155.51ma 
	

IRM No. 	 685868 
Derechos y Acciones: 	NO 

N° Zonfcacion 
Altura rnaxima Retros 

Distancia 
ente 

bloques 
COS PB 

COS 
Total 

Lote 
minino 

Frente 
mínimo 

• Pisos 	I 	H FIPIL in2  
D3 D203-80 3 	12 	0 3 0 6 80 	240 	200 10 

- Según Ordenanza 0172; Anexo Único Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo; 

Numeral 1.1 LOTEAMIENTO (CARACTERISTICAS DE LOS LOTES) establece: 

• Tendrán un trazado perpendicular a las vías, salvo que las características 

topográficas del terreno o el trazado vial obliguen a otra solución técnica. 

Tendrán una relación máxima 1:5 (frente — fondo). 

• El área útil de los lotes tendrá como mínimo la superficie de la zonificación respectiva 

y cumplirá con el frente mínimo correspondiente. En urbanizaciones se permitirá una 

tolerancia del 10% en la superficie y el frente de los lotes, en un máximo del 15% de 

ADMINISTRACION ZONAL 
ELOY ALFARO 



auno 
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la totalidad del número de lotes proyectados. 

• Los lotes esquineros deberán planificarse con dimensiones y áreas que permitan 

aplicar el coeficiente de ocupación de suelo en planta baja asignado en la 

zonificación. 

CONCLUSION 

Con lo expuesto se desprende que el predio en mención, NO cumple con las ÁREAS MINIMAS 

ESTABLECIDAS EN LA ORDENANZA, por tanto será el concejo metropolitano quien dictamine 

el trámite correspondiente a seguir, además se adjunta copia de la consulta hecha a la 

Procuraduría Metropolitana en el año 2011, donde se describe los artículos aplicativos para 

dichas competencias. 

Particular que comunico a usted para el cual procederá emitir informe legal correspondiente y 

remitir al concejo metropolitano para su informe y aprobación respectiva salvo su mejor criterio. 

Atentamente, 

Arq. Dino Cruz 
/ RESPONSABLE UNIDAD DE GESTIÓN URBANA 

ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 
Anexo 	Expediente Tramite No 2018-'36922 

Adjunto Carpeta azul con 39 (treinta y rce. 	uti es, 1 piano A' y 1 co.  

ACCIÓN 	 RESPONSABLE 	SIGLA UNIDAD 	FECHA 	Sumilla 

Elaborado por: 	Ing. David Pila 	DGI) 	 20'9-01-23 

Revisado Por 	Are. Digo Cruz 	UGU 	 2319-01-23 

Aprobado por. 	Arq. M. Zapata 	DGT 	 20"9-01-23 

Ejemplar 1: Usuario 

Ejemplar 2: Archivo Numérico AZEA 

Ejemplar 3: Archivo M'apega° AZEA 

Ejemplar 4: Archivo UGU 

ADMINISTRA 	NAL' 
ELOY ALFARO 



C‘NIFICACIÓN 

i'dna: D3 (D203-80) 

Lcte mínimo:200 m2 

frcinte mínimo: 10 m 

asak  1505 total:240 % 

IFF COS en planta baja: 80 % 

,Tórma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fábrica 
;$. 9 de suelo: (RU3) Residencial Urbano 3 

RETIROS 
PISOS 	 Frontal: O m 
Altura: 12 ni 	 Lateral: O m 
Número de pisos: 3 	 Posterior: 3 m 

Entre bloques: 6 ni 

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 

Factibilidad de servicios básicos: SI 

PECTACIONES/PROTECCIONES 

I 	bripción 	Tipo 

1 1:!•pl 'ciar de 
Iltarillado 

'etiro:3.00m del eje) 
: ES!;». 

"`.ORADA RELLENA 

ESPECIAL 

QUEBRADA 
RELLENA 

' 
Reid° a iniciar algún proceso de habilitación o edificación en el lote, procederá a la rectificación de áreas conforme lo establece la 
Ordenanza No. 0126. 

INFORME DE REPLANTEO VIAL N° 2015-04433 DEL 18 DE JUNIO DEL 2015. CALLE HERMANDAD FERROVIARIA: ANCHO 
;l'AL REGULARIZADO Y APROBADO 12.00 MTS A 6.00 MTS DEL EJE VIAL RESPETARA EL RETIRO DE 2.00 MTS DEL 
BORDILLO EXISTENTE. CALLE ADRIAN NAVARRO: ANCHO VIAL REGULARIZADO Y APROBADO 12.00 MTS A 6.00 MTS 
.DEL EJE VIAL, RESPETARA EL RETIRO DE 2.50 MTS DEL BORDILLO EXISTENTE. 
NOTAS  

INFORME. DF PANA 	
https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irm/irm/informe.js  
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re. 	1-02 09:47 	 COPIA 	 No. 685868  
1 .'"_FORMACIÓN PREDIA. 	'ROPIEDAD 
r: 'VDS DEL TITULAR DE DONv... 	

. . . ._  

,,..'.C./R.U.C: 	 0000000001 
l iNorfibre o razón social: 	COOP DE VIV ESFUERZO Y LUCHA DE LOS 

HUMI 
7A "7SDEL PREDIO  

mero de predio: 	801282 
-..'''•,. clave: 	 :170102190273009111 
Cave catastral anterior: 	31002 19 007 000 000 000 

derechos y acciones: 	NO 
AS DE CONSTRUCCIÓN 

A -:. de construcción 	'2155.51 m2 
i y; hierta: 	 ! 

el de construcción abierta 0.00 m2 
A ea bruta total de 	2155.51 m2 
9onstrucción:  

. GATOS DEL LOTE 
rea según escritura: 	7840.00 m2 

• lArea gráfica: 	 7784.40 m2 
Frente total: 	.. 	61.15 m 
''iláximo ETAM permitido: 	10.00 % = 784.00 m2[SU] 
.;- pe Metropolitana: 	ELOY ALFARO 

:..rToquia: 	 LA FERROVIARIA 
;5r-Ido/Sector: 	 FERROVIARIA MEDIA 
'.. ependencia administrativa: Administración Zonal Sur (_Eloy Alfaro)  
/aplica a incremento de pisos: _ 

I 	- 
7nte 	Calle . ,..ié 	

Ancho (m) 	Referencia 	 Nomenclatura •!.5C-Q 	HERMANDAD FERROVIARIA 	 12 	 6 m del eje vial 	E5 ! :.l.REC-Q 	MANUEL ADRIAN NAVARRO 	 12 	 6 rn del eje vial 	E6 
.I ,7-ULACIONES 
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*IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE 

Derecho Retiro 
de vía 	(m) 

Observación 

Las franjas de protección definitivas deben establecerse según los detalles que 
3.00 

	

	consta en el proyecto respectivo de agua potable y alcantarillado aprobado por la 
EPMAPS. 

El lote se encuentra en zona de quebrada rellena. Para edificar solicitará la 
definición del borde superior de accidente geográfico a la DMC y adjuntará un 
informe de estudio de suelos emitido por una entidad competente. 

: ?..SERVACIONES 
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 	 https://pam.quito.gob.ec/mdmq_web  irm/irrlinfortnejsf 

- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en 
el DMQ. 

-* Esta información consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de Catasin. 
de la Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 

- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros. 
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 
-"ETAM' es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Titulo de 
Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MOMO, dentro del proceso de regularización de 
excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD; y, a la Ordenanza Metropolitana 0125 
sancionada el 19 de julio de 2016. 

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal 
correspondiente. 

- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 
- Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable 

alcantarillado. 

Pila Caiza/egundo David 

Administración ZonalSur (Eloy Alfaro) 

© Municipio del Diatrito Metropolitano de Quito 
Secretaría de Territorio Hábitat yVvienda 

2011 - 2019 
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"Toda persona tiene (tembo al auno <gratuito a la justicia y a la tutela 

19 «t'aloa, Momia! y eNpedita de .nu derechos e 15747?" <pm st.siedón a 

principiar de inmecliadin y eekridad; en ningún taso quedan en hiclgt -6». 

I Vitter a4: rzPriglin4( 

•1 

- • ‘. 
	

ti)  
Peca: 
Metro 

Expediente No.: 2950-2010 

Referencia: Consulta sobre sentencias 

de prescripción adquisidva de dominio 

1 	 laj  

Natalia Novillo Rameix 	 3 1 Di; len 

SECRETARÍA  DE  COORDINACIÓN TERRITORIAL 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Presente,- 

Estimada Secretada: 

Mediante su oficio SCTP-No. 0748 de 7 de junio de 2011, que hace referencia al 

oficio No. 1018 de 18 de mayo de 2011, suscrito por la Administradora 

Municipal de la Zona Valle de los Chillos, usted solicita a la Procuraduría 

Metropolitana, la absolución de la siguiente consulta: 

"en 10J rasos donde el Administrado tiene lo •-sentemia de ptruguldn 

adqdritioa de dominio nidada por di-net competente_y legalmenu #eattoriada, 

previo al nalustro debe contar ion la aprobación de subdivisión; o ron  la 

autorkaiidn del Congo Metropolitano; o, debería wtartrarse dirretanrente y 

Ocian< al Registro de la Propiedad a fin de que se pueda con sus 

itestripidn?" 

Al respecto de la consulta planteada, me permito manifestarle lo siguiente: . 

1. MARCO NORMATIVO APLICABLE: 

La Constitución, en su artículo 75, como pacte de los denominados derechos de 

protección, expresamente establece: 

Señora Magistcr 



e)t  

at 	d las rabtagrawLIsideatisbra&r.sapiráj2, la ley" 

(Infasis añadido), 

Por otro lado, el artículo 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (de ahora en adelante COOTAD), menciona; 

'Art. 973.- Parsiadn judicial] extrajudicial de inmuebles.• En el rato de 

paniciónjudicial de inmobles, los frisas ordenarán que se die con Lo ,cleffianda 

a la numicipalidad del cantan  o distrito metropu'itarry no se podrá readzar la 
partición ¿lira 1.00t Informe favorable del rriputfro cypcy». Ude: babo ft realizp  
lolartición, mí nula. En el raro 'vont/eón eocoyudicial, .&r intertsados 

pedinín al:lb:ir/so municipal o metropolitano la autorización respectiva, sin la 

cual no podrá reahkary le:partición." 

Como vemos entonces, de acuerdo a la consulta planteada, el problema gira en 

torno a determinar en cuáles supuestos se debería cumplir directamente con la 

orden judicial, y en cuáles casos se debería realizar el trámite de catastro y/o el de 

. aurritizardeín. pata subdivisión. Todo lo anterior en el marco de evitar posibles 
responsabilidades al funcionario encargado de ejecutar la orden judicial. 

Para absolver de maneta adecuada esta consulta, debernos de analizar cada uno 

de los posibles escenarios, pardeado de dos variables: a) Contenido de la 

sentencia judicial, y b) La necesidad o no de' subdividir el inmueble objeto del 
procesó, a pesar de tratarse en principio de una demanda de prescripción 
adquisitiva de riorrunio. , 

II. ANÁLISIS DEPENDIENDO DE LOS ESCENARIOS: 

,t1 A. 	La sentencia dictada dentro del juicio de prescripción adquisitiva de . 

dominio acepta la demanda y ordena expresamente el catastro y la 

inscripción en el Registro de la Propiedad a favor del accionante. 

A.I.- En este contexto, si la demanda de peeseviptain adquisitiva de dominio es 
respecto de ralo  un inmueble, entonces la administración municipal está en la 
obligación de acatar el fallo sin más requisitos (entiéndase sin requedde 

ir 



interesado el inicio de trámite administrativo alguno), y proceder a catalina a 

nombre del nuevo dueño, el inmueble. 

A.2.- En el contexto establecido, si 12 demanda de prescripción adquisitiva de 

44  dominio es sala 	de una parte de un inmueble, peto po h49,  Octatién a kar 

avgiiriontr teles establesidas pam los inmuebles ore la zgad pertinente, igual la 

administración municipal está ea la obligación de acatar el fallo sin más 

requisitos. Sin embargo, en este caso, por la particular naturaleza de la pretensión, 

*1  el Municipio, dre Ida, deberá iniciar el trámite de fraccionamiento o subdivisión, 

para luego catastrar a nombre del actor el inmueble respecto del cual se hubiere 

dictado:el. fallo. Rs importante recalcar que en.. este supuesto•tarnpoco.se ;debe - 

solicitar  al interesado e_t_inkjaellárnite adminístratiyo aliono, o-el ingreso de 

cualquier tipo de documentación. 

A.2.1.-Ln misma solución estimamos se debe aplicar en el caso de que 

como consecuencia de la subdivisión se genere una afectación a las 

condiciones de los inmuebles de la zona, como podría ser el denominado 

	

al lote mínimn". En cut ,&;.:1-4ictr), de oficio;  3^ del.crl mitin el proceso 	. 

ante el Concejo Metropolitano, para que este, en acatamiento de la 

sentencia, cambie las condiciones para ese inmueble enariSgar, 

Lo importante en los últimos dos escenarios es que bajo ningún concepto los 

procesos internos del Municipio, pueden afectar los derechos e intereses del actor 

(interesado), sobre todo en lo que tiene que ver con obtener la regularización del 

inmueble que adquirió mediante la prescripción adquisitiva. . 

13. 	La sentencia dictada dentro del juicio de prescripción adquisitiva de 

dominio acepta la demanda y ordena, de manera expresa, solo la 

inscripción en el Registro de la Propiedad a favor de! accionante, pero no 

se pronuncia respecto de la actualización catastral. 

B.1.- En este contexto, si la demanda de prescripción adquisitiva de dominio es 

	

respecto ele todo  un inmueble, entonces la administración municipal solo le 	'•  

solicitará al interesado (actor) el inicio del trámite normal de actualizaci ' n 

6:a 



catastral (ante una de las .Administraciones Zonales), para que el bien inmueble 

quede a su nombre. 

13.2.- En el contexto antes establecido, si la demanda de prescripción adquisitiva 

de dominio es solo respecto de una parte de un inmueble, lo cual generará una 

subdivisión, peto que no afecta las condiciones  generales de los ifunuebles de  la 

zona, entonces se le dell'éra requerir al i '''' ''''''''''''''''' actor el inicio del proceso ) 

administrativo para lograr en primer término c7 fraccionamiento o subdivisión del 

inmueble (ante una de las Administraciones Zonales), Con-  la presentación de 

todos los documentos que sean necesarios para la concreción de dicho trámite. 

Solo una vez que. el, trámite.. de .fraccfpnanniento. termine, se podrá carastrar 

nombre del actor el inmueble respecto del cual se hubiere dictado el fallo. 

)3.2.1.- En este escenario es posible también que la subdivisión que se 

• genere como consecuencia de la sentencia dictada dentro del juicio de 

prescripción adquisitiva de dominio, afecte las condiciones generales de 

los inmuebles de la zona, como es el denominado "lote mínimo". En este 

caso, previo .a. proceder con cl fraccionamiento y praiterint catastro w 

nombre del actor, se debe requerir que el Concejo 	 en 

cumplimiento de la sentencia dictada por la autoridad jurisdiccional, 

cambie las condiciones de eses inmueble en particular, y en definitiva 

genere una excepción a lis condiciones generales. El trámite Ante el 

Concejo Metropolitano se podrá iniciar por pedido del interesado o de la 

Adatinisuación Zona! competente, 

Lo anterior está en plena concordancia con lo establecido en el artículo 84 

literal c) del COOTAD, el cual expresamente establece; 

'Ael. 84.- .eundortes.- Sea firmiones del gobierno elel ditirilo autónomo 

metropolitano: 

(--..) 

4)E:tablear el neceen de no del nulo" urbanístico, para lo mal dateMillIctrá 

las wad/dones de uráanitacribt, panximión, lorkacidn, dividía o cualquier 

oteo tonna de fraccionamiento  de anyánairlad «va la plan j'Ud' Jfr•--..)  

metropolitana, asegurando portentajespara ;pilas mides) ánsar ¿romana s... " 

4 



Estimamos que de esta forma, se da solución a este escenario en el cual la 

sentencia no se pronuncia sobre la actualización catastral. 

CONCLUSIÓN: 

Estimamos que bajo los supuestos antes expresados, cumplimos los postulados 

constitucionales y evitamos caer en un posible desacato de sentencias dictadas 

por organismos jurisdiccionales. 

Por otra :pacte, debe quedar.claro que cuando este informe bar:e...referencia a-que 

el Municipio, de oficio, deberá realizar alguna acción, se entiende que quien 

deberá realizarla es el departamento competente dentro de la estructura 

municipal. Pot ejemplo, cuando nos referimos a la actualización catastral, deberá 

realizarla la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros, en coda una de las 

Administraciones zonales. 

De esta.forma hemos atendido su trquerirniento, y estamos dispuestos. a ampliar . 

esta respuesta en caso de ser necesario. 

Atentamente, 

.4 

c.c. Administrador Valle de los Chillos 

RM/2011-10-03 

Mi. F.. 	eitire.' • 
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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Venezuela y Chile - Palacio Municipal 
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COORIHN k( 

 

1 4 P141 119, LFioRA 

HOR: 

VS. 	... . . ..... 	. . . ............. 

Ingeniero 
John Lema Mosquera 
ADMINISTRADOR ZONAL ELOY ALFARO 
Presente.- 

("--Qmrkeia. 2, un 

Asunto: Se remite expediente identificado con GDOC No. 2018-156902. 

De mi consideración: 

Por disposición del concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, conforme lo 
establecido en el artículo 28 de la Ordenanza Metropolitana No. 003, remito a usted el expediente 
identificado con el GDOC No. 2018-156902, relacionado con la Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 
Dominio solicitada por el señor Polivio Coque Jijón, a fin de que se proceda conforme lo señala la 
Procuraduría Metropolitana mediante oficio No. 2018-03990, de 13 de diciembre de 2018. 

AsioNAnn1 	G 9 ENE hl 

TRAMITE No- 

Adjunto con cargo devolutivo una carpeta con documentación constante en 35 hojas útiles, incluido 1 

RLGISTPO Re ) 6 15GCI En_ 
DNI- 1:1[o 

NOMBRE• 
RIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Adjunto: 
• Expediente No. 2018456902 (35 hojas, incluido 1 plano y 1 CD). 

Telt - 	

MÍ: 

plano y 1 CD. 

Atentamente, 1.1-uy ALFARO 

Acción: Responsable: Siglas Unidad: Fecha: Sumilla: 
Elaborado por: V. Loachamín SC 2019-01-04 e 
Revisado por: R. Delgado PGC 2019-01-04 4." 

Ejemplar 1: Administración Zonal Eloy Alfaro 
Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico 
Ejemplar 3: Secretaria General del Concejo 
CC. para conocimiento 
Ejemplar 4: Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisió 

Oficio No. SGC-2019- 0 0 9 6 

Quito D. M., 0 7 ENE 2019 

TICKET GDOC: 2018-156902 

71/11., 

7,< z 

, 
(1(x_ii; eturi/o1 

...11:2/1790/ 

QUITO  
ADMIMMI010 1001.41 PO, u roole 

10 ENE 2019 is 
r 

HDR. 

?P 	  
5" Ne/to 	 1  

• -, 

2 1—v — (7-1) 

rl'inc> Cr 
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PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

..,EAL7LCONC1110 

ZE'CIÓN 

Hora Faena, 

H.a.ipts 	 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

De mi consideración: 

En atención a su Oficio No. SGC-2018-3705 de 19 de noviembre de 2018, mediante el cual 
por disposición de la Comisión de Uso de Suelo, solicita informe legal respecto a la 
Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio solicitada por la el señor Coque Jijón 
Polivio Germánico, indico lo siguiente: 

El señor Coque Jijón Polivio Germánico, mediante oficio S/N de 15 de octubre de 2018, 
dirigido al Administrador de la Zona Eloy Alfaro, solicita que se dé tramite a su solicitud de 
ingreso de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio No. 17230-2016-15821 de 
la Unidad Judicial Civil con Sede en la Parroquia Iñaquito, del Distrito Metropolitano de 
Quito. 

Mediante Oficio No. 2950-2010 de 31 de octubre de 2011, la Procuraduría Metropolitana 
absuelve la consulta planteada por la Secretaría de Coordinación Territorial y Participación 
Ciudadana, para los casos de fraccionamientos producidos a causa de las sentencias dictadas 
en juicios de prescripción adquisitiva de dominio y se pronunció respecto del procedimiento 
a seguir para el cumplimiento y ejecución de dichas sentencias. 

En este sentido, corresponde a la Administración Zonal competente, determinar en cada caso 
particular, la aplicación del criterio anteriormente señalado, para lo cual deberá tomar en 
cuenta en sujeción a la normativa vigente, el lote mínimo, frente mínimo y contribución de 
áreas verdes cuando la ejecución de la sentencia implique la partición del inmueble. 

En el evento de que la subdivisión que se genere con la ejecución de la sentencia no cumpla 
con los parámetros de zonificación respecto a lote y frente mínimos, se remitirá el expediente 
con los informes de la Administración Zonal, para conocimiento y resolución del Concejo 
Metropolitano. 

La Administración Zonal de acuerdo al caso particular y a la normativa jurídica vigente 
establecerá la contribución del área verde o su compensación. 

Cabe señalar que, revisado el informe de la Administración Zonal Eloy Alfaro, constante en 
el Oficio No. AZEA-UGU-20185556 de 14 de noviembre de 2018, no se analiza, ni se aplica 
el escenario correspondiente al caso.  
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Por lo expuesto, corresponde a la Administración Zonal Eloy Alfaro, aplicar el escenario 
correspondiente al caso, a fin de dar cumplimiento con la sentencia dictada por el organismo 
jurisdiccional. 

Atentamente, 

Dr. Edison Yépez/inueza 
SUBPROCURADOR MEIROPOLLT NO (E) 

Adjunto expediente compléto. (3V.  y-oickr — fázto y l  c) 

ACCION RESPONSABLE UNIDAD FECHA S "MILLA 
Elaboración: Alin Acevedo PRO 10-12-2018ef 

Revisión: Patricio Guerrero PRO 
@ 

Aprobación: Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Secretaria General del Concejo Metropolitano. 
Ejemplar 2: Respaldo Unidad de Suelo 
Ejemplar 3: Archivo de Procuraduría 
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19/11/2018 	N 	 2018-156902 - Ampliación - Ticket - GDOC 

Ticket#20187156902 — POLIVIO COQUE-SOLICITA PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

Información del ticket 	 Información del cliente 

Antigüedad: 	34 d 22 h 

Creado: 	 15110/2018 - 14:02 

Creado por: 	Paredes Balseca Margoih Cecilia 

Estado: 	 abierto 

Bloqueo: 	 bloqueado 

Prioridad: 	 3 normal 
! Cola: 	 CONCEJO METROPOLITANO::Garnica Sergio 

Nombre: 	 POLIVIO 

Apellido: 	 COQUE 

Identificador de 	POLIVIO COQUE 
usuario: Correo: 	poliviocoque@hotm1...] 

Cliente: 	 PERSONAS NATURALEI..) 

9 Tickets abiertos (cliente) (18528) 

Identificador del 	PE-001 
cliente: Tiempo 

contabilizado: 

Registro Interno: 	0003838 

0 

Propietario: 	Garnica Ortiz Sergio Patricio 

 

Artículo #7 — Nota 

Creado: 19/11/2018 - 12:30 por Rosero Noma 
De: 	 Nowa Rosero 
Para: 	 Sergio Patricio Garnica Ortiz 

Asunto: 	 Nota 
Adjunto (MAJO 	2018-SGC-3705.pdf , 146.7 KBytes 
8MB): 

PROCURADURIA 2018-SGC-3705 

Artículo #6 — Nota 
Creado: 15/11/2018 - 09:58 por Cevallos Soleado Diego Sebastian 
De: 	 Diego Sebastian Cevallos Salgada 
Para: 

Asunto: 

Adjunto (MAX 
8MB): 

Sergio Patricio Garnica Ortiz 

Nota 

ADMINISTRACION_ELOY_ALFARO 5558.pdf , 41.9 KBytes 

PASO A LA COMISION DE USO DE SUELO 

VIENE ADMINISTRACION ELOY ALFARO 5556 	2018-11-14 

19 NQV ;2010 

4, -045_ ENVIO OFICIO 2018-5556 CON FECHA 14-11-2018 

4/11/2018 - 10:19 por Robalino Cueva Rosita Guadalupe 
De: 	 Rosita Guadalupe Rabalino Cueva 
Asunto: 	 ENVIO OFICIO 2018-5556 CON FECHA 14-11-2018 
Adjunto (MAX 	2018-5556.PDF , 6.4 MByles 
8MB): 

ENVIO OFICIO 2018-5556 CON FECHA 14-11-2018 

Artículo #4 — Actualización del propietario! 
Creado: 13/11/2018 - 12:02 por Cruz Jimenez Dino Giovanny 
De: 	 Dino Giovanny Cruz Jimenez 
Asunto: 	 Actualización del propietario! 

1/2 http://gdoc/otrs/index.pl?Action=AgentTicketZoom;TicketID=438410;ArticlelD=2124752  
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\AISt)  Adjunto: 	 0,9C• 
• Expediente No. 2018-156902 (32 hojas, incluido 1 plano y 1 CD). 

Atentamente, 

CRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

auno 
ALCALDÍA 

Oficio No. SGC-2018- 3705 

Quito D. M; 19 NOV 2018 

TICKET GDOC: 2018-156902 

Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO 

Presente.- 

Asunto: Se solicita informe legal respecto a la Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio. 

De mi consideración: 

Por disposición del concejal Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, conforme lo 
establecido en el artículo 28 de la Ordenanza Metropolitana No. 003; y, con el fin de dar cumplimiento con 
lo establecido en el artículo 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización — COOTAD, solicito a usted que en un plazo de 5 días, remita para conocimiento de la 
Comisión, su informe legal respecto a la Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio solicitada 

por el señor Polivio Coque Jijón. 

Adjunto con cargo devolutivo una carpeta con documentación constante en 32 hojas útiles, incluido 1 
plano y 1 CD. 

Acción: Responsable: Siglas Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: V. Loachamín SC 2018-11-15 

(r- Revisado pon R. Delgado PGC 2018-11-15 

Ejemplar 1: Procuraduría Metropolitana 
Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico 
Ejemplar 3: Secretaria General del Concejo 
CC. para conocimiento 
Ejemplar 4: Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo. 

SECRETARÍA GENERAL DEL 
	 Página 1 de 1 

CONCEJO 
Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 - 12244 - 12247 www.quito.gob.ec  
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-3 	- 	Ligio - ScD Oficio No. AZEA-UGU- 20 1 §-5L5A5  6 
DM. Quito, 1 4 NOV 2118 
Ticket GDOC N° 2018-156902 / 

Doctor 
Sergio Garnica 
PRESIDENTE DE LA COMISION DE USO DE SUELO 
Presente.- 

Asunto: Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio 

De mi consideración: 

En atención al trámite ingresado a esta administración con Registro 2018-
156902, trámite No. 0003838 en relación al pedido realizado por el señor Coque 
Jijón Polivio Germánico quien ha solicitado se dé trámite de catastro del predio 
con un área de 115.75m2 que forma parte de un lote de mayor extensión, mismo 
que pertenece a la Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y Lucha de los Humildes 
de la parroquia La Ferroviaria, al respecto esta Unidad informa lo siguiente: 

De acuerdo a la consulta hecha a la Procuraduría Metropolitana en el año 2011, 
se describe los artículos aplicativos para dichas competencias y respuestas a los 
usuarios para que procedan con el trámite correspondiente, sin antes mencionar 
que: 

En el COOTAD "Art. 473.- Partición Judicial y extrajudicial de inmueble.- En el 
caso de partición judicial de inmuebles, los jueces ordenarán que se cite con la 
demanda a la municipalidad del Cantón o Distrito Metropolitano y no se podrá 
realizar la partición sino con informe favorable respectivo. Si de hecho se realiza 
la partición, será nula. En el caso de partición extrajudicial, los interesados 
pedirán al gobierno municipal o metropolitano la autorización respectiva, sin la 
cual no podrá realizarse la partición". 

Literal B. 	La sentencia dictada dentro del juicio de prescripción 
adquisitiva de dominio acepta la demanda y ordena, de manera expresa, 
solo la inscripción en el Registro de la Propiedad a favor del accionante, 
pero no se pronuncia respecto de la actualización catastral. 

B2.- En el contexto antes establecido, si la demanda de prescripción adquisitiva 
de dominio es solo respecto de una parte de un inmueble, lo cual generará una 
subdivisión, pero que no afecta las condiciones generales de los inmuebles de 
la zona, entonces se le deberá requerir al interesado (actor), el inicio del proceso 
administrativo para lograr en primer término de fraccionamiento o subdivisión del 
inmueble (ante una de las Administraciones Zonales), con la presentación de 
todos los documentos que sean necesarios para la concreción de dicho trámite. 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
ELOY ALFARO 

li, C I C vr Chll L,o ,a SI 1-89 y Av. Alo•i.o19 Ang,:19 PBX: 3110 802,03/04/08 WWW ,  II ¿to.gol),,, 

9 



I SU 	LA  

auno 
ALCALDÍA 

Solo una vez que el trámite de fraccionamiento termine, se podrá catastrar a 
nombre del actor del inmueble respecto del cual se hubiere dictado el fallo. 

B.2.1.- En este escenario es posible también que la subdivisión que se genere 
como consecuencia de la sentencia dictada dentro del juicio de prescripción 
adquisitiva de dominio, afecte las condiciones generales de los inmuebles de 
la zona, como es el denominado "lote mínimo". En este caso, previo a 
proceder con el fraccionamiento y posterior catastro a nombre del actor, se debe 
requerir que el Concejo Metropolitano, en cumplimiento de la sentencia dictada 
por la autoridad jurisdiccional cambie las condiciones de ese inmueble en 
particular, y en definitiva genere una excepción a las condiciones generales. El 
trámite ante el Concejo Metropolitano se podrá iniciar por pedido del 
interesado o de la Administración Zonal competente. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Anexo 

AL ELOY ALFARO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Adjunto línea de fábrica (IRM No 680.1011 legliro NI/2018-156902, Trámite No. 0003838 

Adjunto Carpeta Roja con veinte y núeve(20)"fdial eines, 1 plano Al y 1 CD. 

ACCIÓN RESPONSABLE I SIGLA FECHA 
UNIDAD ' 

Elaboración:  Ing. David Pila : UGU 2018/11/05 
Revisión:  Arq. Din° Cruz UGU  2018/11/05 
Revisión Arq. M. Zapata DZ 2018/11/05 

Ejemplar 1: 	Usuario - 
Ejemplar 2: 	AZEA Archivo Numérico SG 
Ejemplar 3: 	AZEA Archivo Alfabético SG 
Ejemplar 4: 	AZEA Expediente UGU 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 
ELOY ALFARO 

11: cap 	GPriirw9a s 11 -89 y Av. Alonso do Angulo PBX: 3110 802/034)4105 lVWW—V1...,.00b.00 

- 
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i<L. GULAC1UN ME FICUPOLITANA 	 Ittlps://pain.quito.gob.cc/mclmq_  web inu(inti i 

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito OLMO 

Fecha: 2018-10-25 11:43 
-INFORMACIÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD 

No. 680101  

IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE 
CATOS DEL TITULAR DE DOMINIO 
1/ C./R.U.C: 	 0000000001 
Nombre o razón social: 	COOP DE VIV ESFUERZO Y LUCHA DE LOS 

HUMI 
DATOS DEL PREDIO 
Numero de predio: 	 801282 
Geo clave: 	 170102190273009111 
Clave catastral anterior: 	31002 19 007 000 000 000 

iderecnos y acciones: 	NO 
ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN 
Ares ce construcción 	2155.51 m2 
cubierta: 
Área de construcción abierta:0.00 m2 

bruta total de 	 2155.51 m2 
construcción: 
DATOS DEL LOTE 
Area según escritura: 	7840.00 m2 
Area gráfica: 	 7784.40 m2 
Frente total: 	 61.15 m 
Maxirno ETAM permitido: 	10.00 % = 784.00 ni2 (SU] 
Zuna Metropolitana - 	ELOY ALFARO 
Parrohdia: 	 LA FERROVIARIA 
Lamo/Sector: 	 FERROVIARIA MEDIA 
Dependencia administrativa: Administración Zonal Sur (Eloy Alfaro) 
Abil7a a incremento de pisos. 

DALLES 

Fuente 	Calle 	 Ancho (m) 	Referencia 	 Nomenclatura 
SIREC-C) 	HERMANDAD FERROVIARIA 	 12 	 6 m del eje vial 	 E5 
SIREC-O 	MANUEL ADRIAN NAVARRO 	 12 	 6m del eje vial 	 E6 

REGULACIONES 

ZONIFICACIÓN 

Zona: D3 (D203-80) 	 RETIROS  
PISOS 	 Frontal:0 m Lote mínimo: 200 rn2 
Altura: 12 m 	 Lateral: 0 mFrente minimo: 10 ni 
Número de pisos: 3 	 Posterior: 3 ni COS total: 240 Yu 

COS en planta baja: 80 U/ 	 Entre bloques: 6 mO 

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre linea de fábrica 	Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 
'Jso de suelo: (RU3) Residencial Urbano 3 	 Factibilidad de servicios básicos: SI 

PJECTACIONES/PROTECCIONES 

D.:scripcion Tipo 	Derecho Retiro 
de vía 	(m) Observación 

cdtpcar de 
a.(„arúa:i..aop 
[Retiro -3 OGin °el ole] 

U'E ti RADA R EL LENA 

ESPECIA], 

QUEBRADA 
RELLENA 

Las franjas de proteccion definitivas deben establecerse según los detalles qi.i0 
3.00 

	

	corista en el proyecto respectivo de agua potable y alcantarillado aprobado por Ja 
EPMAPS. 

El lote se encuentra en zona de quebrada rellena. Para edificar solicitara la 
definición del borde superior de accidente geográfico a la DM° y adjuntara un 
informe de estudio de suelos emitido por una entidad competente. 

     

OBSERVACIONES  

a iniciar algún proceso de habilitación o edificación en el lote, procederá a la rectificación de áreas conforme lo establece la 
Cidenanza No. 0126. 

INFORME DE REPLANTEO VIAL N' 2015-04433 DEL 18 DE JUNIO DEL 2015. CALLE HERMANDAD FERROVIARIA: ANCHO 
VIAL REGULARIZADO Y APROBADO 12.00 MTS A 6.00 MTS DEL EJE VIAL RESPETARA EL RETIRO DE 2.00 MTS DEL 
BORDILLO EXISTENTE. CALLE ADRIAN NAVARRO: ANCHO VIAL REGULARIZADO Y APROBADO 12.00 MTS A 6.00 MTS 

E ViAL. RESPETARA EL RETIRO DE 2.50 MTS DEL BORDILLO EXISTENTE. 

NOTAS 



ile,eell,  Dle 	 FAN A 	 tps:, antquilie.gole.ceár rnci 	win e De Dey 

- Les datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementados. nentes en 

Fsta información consta en los archivos Catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de Catastro 
go la Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 
inste informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros. 

- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 
-177Ae/r.  es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Titulo ree 
Pmpiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ. dentro del proceso de regulanzacion de 
excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD: y. a la Ordenanza Metropolitana 0126 
sancionada el 19 de julio de 2016. 

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, so deberá obtener el IBM respectivo en la administración zonal 
correspondiente. 
Esto int-orine tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 

Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará ala EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable 
nEtnntarillado. 

Pila Calza Segundo David 

Administración Zonal Sur (Eloy Alfa no) 

  

 

DMerecieio del Distrito NeeLepporilano de 0' 
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Ingeniero. 

Edwin Ramiro Bosmediano Contero 

Administrador Zonal Eloy Alfaro. 

Presnte. 

4[40,641 

ue se dé 

Mem  

Por medio del presente solicito a usted, designe a quien corresponda ar 

trámite a mi solicitud de ingreso de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio 

N° 17230-2016-15821 de la Unidad Judicial Civil con Sede en la Parroquia de Iñaquito 
del Distrito Metropolitano de Quito. 

Por la favorable atención a mi pedido, ya que es de justicia mi solicitud anticipo mis 
agradecimientos. 

Atentamente, 

Coque Jijón Polivio Germánico 

Adjto: Documentacion del trámite en 2. fojas uitles, 1 plano FA1 y un CD. 

CC: 171428987-1 	
2.5 

MATO 
ADMINISIRAGSON ZONA( Unt •v. RO 

Telf: 0987766036/3120180 

Correo electrónico: polivio.coque@hotmail.com  

A-510i \le',DO: 

RP.F.IITE n- 

NOMre 



CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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la cm ni:, 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

BANCO PICHINCHA 

Predial Urbano 

Título de Crédito / 
00014043106 

Orden para Pago 

Año de 
: 2018 

Tributación 

Identificación 	: 00000000000001 

Contribuyente 	: COOP DE VIV ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMI 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 	: 0000000000 

Dirección 	 E5 HERMANDAD FERROVIARIA SIN CASA S/N 

Placa 

Fecha Emisión 	: 2017-12-31 

Fecha Pago 	: 2018-05-09 

Número de Predio : 0801282 

INFORMACIÓN 	 CONCEPTO • 	 TOTALES 
AREA TERRENO 7840.00 m2 AVALUO 533120.00 	 TASA SEGURIDAD CIUDADANA 	 9.00 
A.C.C. 2155.51 m2 AVALUO 802119.31 A.C.A. 0.00 m2 	A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 	 2,546.62 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 1335239.31 AVALUO TOTAL CUERPO .  DE BOMBEROS QUITO 	 175.80 
1335239.31 

%DA: 100.0000 EXONERACIÓN:NINGUNA 

E5 HERMANDAD FERROVIARIA SIN CASA S/N 	 Subtotal : 	 2,731.42 

Descuento 	 -76.40 

Total Cancelado : 	 2,655.02 

Transacción 	: 20334474 

Cajero 	 : bpichincha 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : viernes, 11 de mayo del 2018 



COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

BANCO PICHINCHA 

CEM 

Título de Crédito f 

Orden para Pago 

Año de 

Tributación 
Identificación 

Contribuyente 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 

Dirección 

Placa 

00000000000001 

COOP DE VIV ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMI 

0000000000 

E5 HERMANDAD FERROVIARIA SIN CASA S/N 

: 00014974072 

2018 

Fecha Emisión 	: 2017-12-31 

Fecha Pago 	: 2018-05-09 

Número de Predio ; 0801282 

INFORMACIÓN 
AREA TERRENO 7840.00 m2 AVALUO 533120.00 

A.C.C. 2155.51 m2 AVALUO 802119.31 A.C.A. 0.00 m2 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 1335239.31 AVALUO TOTAL 

1335239.31 

%DA: 100.0000 EXONERACIÓN:NINGUNA 

E5 HERMANDAD FERROVIARIA SIN CASA SIN 

CONCEPTO 
OBRAS EN EL DISTRITO 

OBRAS LOCALES 

Subtotal : 

Descuento 

Total Cancelado : 

TOTALES 
632.65 

23.99 

656.64 

-0.00 

656.64 

Transacción 	: 20334479 

Cajero 
	

bpichincha 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : viernes, 11 de mayo del 2018 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

 

Certificado de Gravamen del Inmueble signad by ANDRES VINICIO 
CORDONEZ BEDOYA 
Date: 201809.19 14:51-22 COT 
1:cembo: RegRtro de la Propiedad - Quito 

Número de Trámite: 297508 
Número de Petición: 318139 
Fecha de Petición: 13 de Septiembre de 2018 a las 11:39 
Número de Certificado: 395367 
Fecha emisión: 19 de Septiembre de 2018 a las 14:50 

Referencias: 03/08/1992-5ta-1132f-12231-26212r INF: 04/01/2017 200 BME, 

Tarjetas: T00000204644 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación 
otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de 
dos mil trece, una vez revisados los indices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: 

DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

LOTE DE TERRENO ubicado en la calle Adrián Navarro, compuesto de dos áreas: área dos y dos prima, situado en la Parroquia ELOY ALFARO de este 
Cantón.- LINDEROS DEL AREA DOS: Norte: terina en vértice, SUR: calle Adrian Navarro, ESTE: termina en vértice, OESTE: propiedad municipal de posible 
adjudicación a favor de las Cooperativas consolidadas.- LINDEROS DEL AREA DOS PRIMA: NORTE: calle en proyecto, SUR: Propiedades particulares y calle 
Adrian Navarro. ESTE: propiedad municipal a adjudicarse a favor de las cooperativas consolidadas, OESTE: propiedades particulares y calle Hermandad 

ferroviaria.- Superficie Total: Siete mil ochocientos cuarenta metros cuadrados. 

2.- PROPIETARIO(S): 

COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES.-

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Adquirido mediante compra al 1. Municipio de Quito, según escritura celebrada el veinte y nueve de julio de mil novecientos noventa y uno, ante el notario Dr. 

Remigio Aguilar, inscrita el TRES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.- 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

A fojas 3, número 7, repertorio 227 del Registro de Prohibiciones de Enajenar, tomo ciento treinta y uno y con fecha CUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL, 
se presentó el oficio número 007309-DJ-DNC-99, de diciembre diecisiete de mil novecientos noventa y nueve, enviado por el MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ACCIÓN SOCIAL, DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS, el mismo que textualmente dice: "Señor Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA 

sOPIEDAD DEL CANTÓN QUITO. Presente. De mi consideración: En atención a lo dispuesto en el Artículo 175 del Reglamento General de la Ley de 
operativas, solicito a usted, se sirva, abstenerse de registrar escrituras de las Cooperativas de Vivienda, que no tengan el Acuerdo Ministerial, por el cual esta 

Cartera de Estado, aprueba el acta de sorteo de lotes y de las minutas de adjudicación y en el cual se ordena la protocolización e inscripción, ante su oficina. 
Formulo este pedido, en virtud que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA, vienen entregando las escrituras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, en 
el correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONAL DE COOPERATIVAS".--- 

A fojas 4962, número 1463, del Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo ciento treinta y nueve y con fecha VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL DOS MIL 
OCHO, se presentó el Oficio No 4201-MIES-DNC-GL-2008, de julio veinticinco del dos mil ocho, enviado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS, 
el mismo que transcrito es como sigue: Señores. Registrador de la Propiedad. Quito.- De mi consideración: Según el Art. 119 de la Constitución Politica de la 
República del Ecuador, las Instituciones del Estado sus organismos, dependencias y los funcionarios públicos deben ejercer las atribuciones consagradas en la 
Constitución y en la Ley y tendrán él deber de coordinar sus acciones para la consecución del bien común. De conformidad con el Art. 94 de la Ley de 
Cooperativas en concordancia con el Art 84 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, la Dirección nacional de Cooperativas, 
tiene la facultad y competencia de vigilar que las organizaciones cooperativas cumplan lo consagrado en esta Ley de Cooperativas y su Reglamento General. 
Según el Art 2 de la Ley de Cooperativas los derechos, obligaciones y actividades de las cooperativas, y de sus socios se regirán por las normas establecidas 
en esta Ley, en el Reglamento General, en los Reglamentos especiales y por los principios universales del cooperativismo. Por lo expuesto, se dispone oficiar a 
los Notarios y Registradores de la Propiedad a fin de que previo a inscribir o registrar, escrituras de adjudicación, de compra-venta, de donación, cancelación de 
patrimonio familiar o de cualquier otra característica, en que intervengan Cooperativas bajo el control de la Dirección Nacional de Cooperativas, exhiban los 
nombramientos actualizados, registrados en esta Dirección, de la directiva que intervenga en dichos actos. Particular que le comunico para los fines legales 

pertinentes. Atentamente. Dr. Fernando Ortega Cárdenas, DIRECTOR NACIONAL DE COOPERATIVAS.— 
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A fojas 7822, número 1115, repertorio 79835, del Registro de Demandas, con fecha DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS, se presentó el auto 

de QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS, dictado por el señor Juez de la UNIDAD JUDICIAL CML CON SEDE EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO Número 17230-2016-14541, que sigue LUZ 
MARIA PONCE, en contra de COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES, representada por el señor CESAR MOROCHO 

HERRERA, en su calidad de Gerente de la misma, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO de la cuota determinada de terreno proindiviso, dentro de cosa singular, consistente en el Lote de Terreno en mayor extensión ubicado en la calle 
Adrián Navarro compuesto de dos área, ÁREA DOS Y DOS PRIMA, es decir mantengo la posesión del lote de terreno No. 28 de aproximadamente 63.89 m2 de 

Página 2 superficie del Pasaje 2 del Conjunto Habitacional Cooperativa Esfuerzo y Lucha de los Humildes de la Ferroviaria Baja de este Cantón Quito, Provincia 
Pichincha, de propiedad de la Institución demandada, la Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y Lucha de Los Humildes, cuota determinada de terreno circunscrita 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones específicos: NORTE: lote de terreno del señor Máximo Iza, en 8.45 metros de extensión aproximadamente; SUR: 

con el Pasaje No. 2 en 9,66 metros de extensión aproximadamente; ESTE: lote de terreno del señor Polivio Coque, en 7,10 metros de extensión 

aproximadamente; y, OESTE, con graderío "C", en 7,02 metros de extensión aproximadamente.— 

A fojas 1414, número 187, repertorio 17293, del Registro de Demandas, con fecha SIETE DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE, se presentó el auto de 

QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS, dictado por el señor Juez de la UNIDAD JUDICIAL CML CON SEDE EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO Número 17230-2016-18553, que sigue ISABEL 

CRISTINA RAURA TIPAN, en contra de COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES, representada por el señor CÉSAR 
MARINO MOROCHO HERRERA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de una 

cuota determinada de terreno proindiviso de 61,051 m2 de superficie aproximadamente, de cosa singular, de propiedad de la Cooperativa de Vivienda Esfuerzo 
y Lucha de los Humildes, ubicada en la Ferroviaria Baja, Parroquia de ELOY ALFARO de este cantón Quito, Provincia de Pichincha. La referida cuota 

determinada de terreno proindiviso es parte de la cosa singular y/o LOTE DE TERRENO EN MAYOR EXTENSIÓN de aproximadamente 7.480 m2 de superficie, 
ubicado en la calle Adrián Navarro compuesto de dos áreas: ÁREA DOS Y DOS PRIMA, de propiedad de la citada Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y Lucha de 

los Humildes, conforme se acredita con el certificado de gravámenes. La cuota determinada de terreno proindiviso de cosa singular materia de esta kis se 
encuentra ubicada en el Área Dos Prima.- Linderos Generales del Área Dos Prima: NORTE, calle en proyecto; SUR, propiedades particulares y calle Adrian 

43 
 varro; ESTE, propiedad Municipal; y, OESTE, propiedades particulares y calle Hermandad Ferroviaria.- En el plano de la cooperativa se ha denominado a la 

ta determinada de terreno proindiviso de cosa singular posesionada por la suscrita, como el lote de terreno No. 31 del Pasaje 2 y Gradas B de la Cooperativa 

Esfuerzo y Lucha de los Humildes de la Ferroviaria Baja, Parroquia Eloy Alfaro de este Cantón Quito, Provincia de Pichincha, de propiedad de la Institución 
demandada, la Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y Lucha de Los Humildes. La cuota determinada de terreno proindiviso de cosa singular materia de esta 
demanda se encuentra circunscrita dentro de los siguientes linderos y dimensiones específicos: NORTE: Pasaje No. 2, en aproximadamente 8,53 metros de 
extensión; SUR: con cuota determinada de terreno proindiviso de cosa singular de la señora Olga Valdez, en aproximadamente 8,37 metros de extensión; ESTE: 
con Gradas B, en aproximadamente 7,25 metros de extensión, y, OESTE, con cuota determinada de terreno proindiviso de cosa singular del señor Luis Sánchez 

Naranjo, en aproximadamente 7,20 metros de extensión.— 

A fojas 2508, número 323, repertorio 28164, del Registro de Demandas, con fecha DOCE DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE, se presentó el auto de CINCO 
DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE, dictado por el señor Juez de la UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO Número 17230-2017-03493, que sigue DR. ALVARITO XAVIER MIRANDA 

MARTINEZ, en calidad de Procurador Judicial de la señorita MARIA CRISTINA MONTENEGRO CRUZ, en contra de COOPERATIVA DE VIVIENDA 
ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES, representada por el señor CÉSAR MARINO MOROCHO HERRERA, en su calidad de Gerente de la misma, se 
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de una cuota determinada de terreno proindiviso 
de aproximadamente 52,11 m2 de superficie, de propiedad de la Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y Lucha de Los Humildes, ubicada en la Ferroviaria Baja, 
Parroquia de ELOY ALFARO de este Cantón Quito, Provincia Pichincha. La referida cuota determinada de terreno proindiviso es parte de la cosa singular 
consistente en el LOTE DE TERRENO EN MAYOR EXTENSIÓN de aproximadamente 7.840 m2 de superficie UBICADO EN LA CALLE ADRIÁN NAVARRO 
COMPUESTO DE DOS ÁREAS: ÁREA DOS Y DOS PRIMA, de propiedad de la citada Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y Lucha de Los Humildes, conforme se 
acredita con el certificado de gravámenes debidamente legalizado. La cuota determinada de terreno proindiviso de cosa singular materia de esta Litis se 

encuentra en el ÁREA DOS PRIMA de la cosa singular.- LINDEROS GENERALES DEL ÁREA DOS PRIMA: NORTE, calle en proyecto; SUR, propiedades 
rticulares y calle Adrián Navarro; ESTE, propiedad Municipal; y, OESTE, propiedades particulares y calle Hermandad Ferroviaria, linderos que constan del 
ificado de gravámenes. En el plano de la Cooperativa se ha denominado a la cuota posesionada por la suscrita, como lote de terreno No. 35 del Pasaje 

Principal A y Gradas A del Conjunto Habitacional Cooperativa Esfuerzo y Lucha de los Humildes, Ferroviaria Baja, Parroquia Eloy Alfaro de este Cantón Quito, 

Provincia Pichincha, de propiedad de la Institución demandada, la Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y Lucha de Los Humildes, en cuya cuota determinada de 
terreno proindiviso de cosa singular la Mandante ha sostenido la posesión edificando y viviendo a través de terceros sin autorización de persona alguna. La 

cuota determinada de terreno materia de esta demanda se encuentra circunscrita dentro de los siguientes linderos y dimensiones específicos: NORTE: con el 
Pasaje Principal A, en aproximadamente 8,43 metros de extensión; SUR: con cuota determinada proindiviso de terreno del señor Rommel Naranjo, en 

aproximadamente 8,27 metros de extensión; ESTE: con Graderío A en aproximadamente 5,43 metros de extensión; y, OESTE, con cuota determinada de 

terreno proindiviso del señor José Mas, en aproximadamente 7,05 metros de extensión.- Dentro de esta cuota determinada de terreno proindiviso de 
aproximadamente 52,11 m2 de superficie, de cosa singular, sin autorización de persona alguna mi Mandante ha edificado una casa dividida en tres plantas de 

Fecha de Inscripcion: 23 de Abril de 2018 a las 11:45 Nro. Inscripcion: 301 Fecha de Repertorio: 18 de Abril de 2018 a las 08:37 Nro. Repertorio: 2018030598 
Nro. Tramite: 121762 Nro. Petición: 129387 Libro: DEMANDAS Entidad: JUZGADO . Tipo de Contrato: DEMANDA Parroquias ELOY ALFARO/FERROVIARIA 
Objeto En Quito, a 18 de Abril del 2018, se presentó el auto de 15 de Febrero del 2018, dictado por el señor Juez de la UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN 
LA PARROQUIA QUITUMBE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO 

Número 17233-2017-02840, cuyo archivo digital se adjunta a la presente acta, que sigue ELLA EDELMIRA COQUE VELASQUE y SERGIO TELMO 
RONQUILLO SALAZAR, en contra de la COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES, representada por el señor CESAR 
MARINO MOROCHO HERRERA, en su calidad de Gerente General, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
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ADQUISITIVA DE DOMINIO de una cuota determinada de terreno proindiviso de 58,43 m2 de superficie, de cosa singular, de propiedad de la Cooperativa de 

Vivienda Elfuerzo y Lucha de Los Humildes, ubicada en la parroquia Ferroviaria, antes Parroquia Eloy Alfaro de este cantón Quito, Provincia de Pichincha. La 
referida cuota determinada de terreno proindiviso es parte de la cosa singular y/o LOTE DE TERRENO EN MAYOR EXTENSIÓN de aproximadamente 7.840 m2 
de superficie UBICADO EN LA CALLE ADRIAN NAVARRO COMPUESTO DE DOS ÁREAS: ÁREA DOS Y DOS PRIMA, de propiedad de la citada cooperativa. 

La cuota determinada de terreno proindiviso de cosa singular materia de esta litis se encuentra ubicada en el ÁREA DOS PRIMA, circunscrito dentro de los 
siguientes linderos y dimensiones específicos; NORTE: con lote No. 18, en 8,07 metros de extensión; SUR: con Pasaje 2, en 8,11 metros de extensión; ESTE: 

con lote 21, en 7,21 metros de extensión; y, OESTE, con Pasaje 1, en 724 metros de extensión.-- 

echa de Inscripcion: 8 de Marzo de 2018 a las 23:15 Nro. Inscripcion: 150 Fecha de Repertorio: 5 de Marzo de 2018 a las 10:25 Nro. Repertorio: 2018017959 
Nro. Tramite: 72892 Nro. Petición: 77280 Libro: DEMANDAS Entidad: JUZGADO . Tipo de Contrato: DEMANDA Parroquias FERROVIARIA Objeto En Quito, a 

CINCO DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO, se presentó el Auto de 26 de Septiembre del 2017, dictado por el señor Juez de la UNIDAD JUDICIAL CIVIL 
CON SEDE EN LA PARROQUIA QUITUMBE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio 

ORDINARIO Número 17233-2017-01552, cuyo archivo digital se adjunta a la presente acta, que sigue MÁXIMO ROMÁN IZA QUINATOA, casado con MARIA 
BEATRIZ IZA IZA, en contra de la COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES, representada por el señor CÉSAR MARINO 
MOROCHO HERRERA, en calidad de Gerente de la misma, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO de una cuota determinada de terreno proindiviso de 93,70 m2 de superficie, de propiedad de la Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y Lucha de Los 

Humildes, ubicada en la calle Adrián Navarro del Sector Ferroviaria, Parroquia FERROVIARIA antes parroquia Eloy Alfaro de este Cantón Quito, Provincia 
Pichincha. La referida cuota determinada de terreno proindiviso es parte de la cosa singular consistente en el LOTE DE TERRENO EN MAYOR EXTENSIÓN de 
aproximadamente 7.840 m2 de superficie UBICADO EN LA CALLE ADRIÁN NAVARRO COMPUESTO DE DOS ÁREAS: ÁREA DOS Y DOS PRIMA, de 
propiedad de la citada Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y Lucha de Los Humildes, conforme se acredita con el certificado de gravámenes y Levantamiento 
Topográfico suscrito por el Ingeniero Civil Jorge Alberto Valverde Ordóñez, La cuota determinada de terreno proindiviso de cosa singular materia de esta Litis se 
encuentra ubicada en el ÁREA DOS PRIMA de la cosa singular.- LINDEROS GENERALES DEL ÁREA DOS PRIMA: NORTE, calle en proyecto; SUR, 
propiedades particulares y calle Adrián Navarro; ESTE, propiedad Municipal; y, OESTE, propiedades particulares y calle Hermandad Ferroviaria, linderos que 
constan del certificado de gravámenes.- La cuota determinada de terreno materia de esta demanda se encuentra circunscrita dentro de los siguientes linderos y 
dimensiones especificos: NORTE: con pasaje principal A, en 10,26 metros de extensión; SUR: con cuota determinada proindiviso de terreno de propiedad 
particular, en 8,30 metros de extensión; ESTE: con cuota determinada proindiviso de terreno de propiedad particular, en 8,32 metros de extensión; y, OESTE: 
con gradas C, en 13,82 metros de extensión. Dentro de esta cuota determinada de terreno proindiviso de 93,70 m2 de superficie, de cosa singular, sin 

torización de persona alguna he edificado una casa de una planta con cubierta de dura techa-- 4110 

Uiloa P431-10 y MUrgeón 	PBX: 398881/0 

Fecha de Inscripcion: 5 de Abril de 2018 a las 15:33 Nro. Inscripcion: 238 Fecha de Repertorio: 29 de Marzo de 2018 a las 16:05 Nro. Repertorio: 2018025737 

Nro. Tramite: 105260 Nro. Petición: 111768 Libro: DEMANDAS Entidad: JUZGADO. Tipo de Contrato: DEMANDA Parroquias ELOY ALFARO/FERROVIARIA 
Objeto En Quito, a 29 de Marzo del 2018, se presentó el auto de 12 de Marzo del 2018, dictado por el señor Juez de la UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN 
LA PARROQUIA QUITUMBE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO 

Número 17233-2017-02839, cuyo archivo digital se adjunta a la presente acta, que sigue MARIA DOLORES VEGA CORREA, en contra de la COOPERATIVA 
DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES, representada por el señor CÉSAR MARINO MOROCHO HERRERA, en calidad de Gerente, se 
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de una cuota determinada de terreno proindiviso 

de 90 m2 de superficie, del de cosa singular, es decir se ubica en el área dos prima de propiedad de la Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y Lucha de los 
Humildes, ubicada en la Parroquia Ferroviaria, antes Parroquia Eloy Alfaro de este Cantón Quito, provincia de Pichincha. La referida cuota determinada de 
terreno proindiviso es parte de la cosa singular consistente en el LOTE DE TERRENO EN MAYOR EXTENSIÓN de aproximadamente 7.840 m2 de superficie 
ubicado en la calle Adrián Navarro compuesto de dos áreas: área dos y dos prima, de propiedad de la citada Cooperativa. La cuota determina de terreno 
proindiviso de cosa singular materia de esta litis se encuentra ubicada en el área dos prima.- Linderos Generales del área dos prima: NORTE, calle en proyecto; 

SUR, propiedades particulares y calle Adrián navarro; ESTE, propiedad Municipal; y, OESTE, propiedades particulares y calle Hermandad Ferroviaria.- En el 
plano de la Cooperativa se ha denominado a la cuota posesionada por la suscrita, como lote de terreno No. 10 del Pasaje 1 y Pasaje 3 del Conjunto Habitacional 

Cooperativa Esfuerzo y Lucha de los Humildes.- La cuota determinada de terreno materia de esta demanda se encuentra circunscrita dentro de los siguientes 
linderos y dimensiones: NORTE: con Pasaje No. 3, en 6,70 metros de extensión; SUR: lote 11, en 10,40 metros de extensión; ESTE: con Pasaje 1, en 9,60 

etros de extensión; y, OESTE, con área municipal, en 12,03 metros de extensión.— iip 

Fecha de Inscripdon: 11 de Enero de 2018 a las 15:48 Nro. Insaipcion: 11 Fecha de Repertorio: 8 de Enero de 2018 a las 08:56 Nro. Repertorio: 2018001902 
Nro. Tramite: 2242 Nro. Petición: 2308 Libro: DEMANDAS Entidad: JUZGADO UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA QUITUMBE DEL 
DISTRITO METROPOLITANO de QUITO Tipo de Contrato: DEMANDA Parroquias ELOY ALFARO Objeto En Quito, a OCHO DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, se presentó el auto de SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, dictado por el señor Juez de la UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE 
EN LA PARROQUIA QUITUMBE DEL DISTRITO METROPOLITANO de QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO 

Número 17233-2017-02837, cuyo archivo digital se adjunta a la presente acta, que sigue MARIA ROSA CULCHAC en contra de COOPERATIVA DE VIVIENDA 
ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES MOROCHO HERRERA, representada por el señor CÉSAR MARINO MOROCHO HERRERA, en su calidad de 

Gerente, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de la cuota determinada de terreno 
proindiviso de 71,46 m2 de superficie, de propiedad de la Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y Lucha de Los Humildes, ubicada en la Parroquia FERROVIARIA, 
antes Parroquia ELOY ALFARO de este Cantón Quito, Provincia Pichincha. La referida cuota determinada de terreno proindiviso es parte de la cosa singular 
consistente en el LOTE DE TERRENO de 7.840 m2 de superficie de LA CALLE ADRIÁN NAVARRO COMPUESTO DE DOS ÁREAS: ÁREA DOS Y DOS 
PRIMA, de propiedad de la citada Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y Lucha de Los Humildes, conforme se acredita con el certificado de gravámenes.- La cuota 

determinada de terreno proindiviso de cosa singular materia de esta Litis se encuentra ubicada en el ÁREA DOS PRIMA.- LINDEROS GENERALES DEL ÁREA 
DOS PRIMA: NORTE, calle en proyecto; SUR, propiedades particulares y calle Adrián Navarro; ESTE, propiedad Municipal; y, OESTE, propiedades particulares 

y calle Hermandad Ferroviaria.- En el plano de la Cooperativa se ha denominado a la cuota posesionada por el suscrito, como lote de terreno No. 07 del Pasaje 
Principal A y Pasaje 1 del Conjunto Habitacional Cooperativa Esfuerzo y Lucha de Los Humildes, Ferroviaria Baja, Parroquia Eloy Alfaro de este Cantón Quito, 
Provincia Pichincha, de propiedad de la Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y Lucha de Los Humildes.- La cuota determinada de terreno materia de esta demanda 
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se encuentra circunscrita dentro de los siguientes linderos y dimensiones específicos NORTE: con el Pasaje Principal A, en 7,14 metros de extensión; SUR: 
propiedad particular, en 9,77 metros de extensión; ESTE: con Pasaje No. 1, en 8,73 metros de extensión; y, OESTE, con propiedad particular Lote 6, en 8,47 
metros de extensión.- Dentro de esta cuota determinada de terreno proindiviso de 71,46 m2 de superficie, sin autorización de persona alguna hemos edificado la 

casa de tres planta media de loza con terraza, la primera planta terminada y las dos restantes en estructura y lozas, contamos con los servicios básicos, calle 

adoquinada, agua potable, energía eléctrica, alcantarillado, teléfono e Internet. La planta baja consta de sala, comedor, cocina, baño completo, y un 1/2 baño, 
tres dormitorios. En la terraza existe una lavandería, tendedero de ropa y una bodega. Conforme consta del certificado de gravámenes se desprende que la 
Institución demandada Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y lucha de Los Humildes, es la propietaria de la cosa singular consistente en el LOTE DE TERRENO 
de 7.840 m2 de superficie, ubicado en la calle Adrián Navarro, compuesto de dos áreas: área dos y dos prima, de la Parroquia Eloy Alfaro, actualmente Página 4 

Parroquia Ferroviaria, Cantón Quito, Provincia Pichincha, dentro de cuyo lote grande (COSA SINGULAR), mantengo la posesión de la referida cuota 

determinada de terreno proindiviso de 71A6 m2 de superficie, que es materia de esta acción.— 

Fecha de Inscripcion: 23 de Abril de 2018 a las 11:45 Nro. Inscripcion: 301 Fecha de Repertorio: 18 de Abril de 2018 a las 08:37 Nro. Repertorio: 2018030598 
Nro. Tramite: 121762 Nro. Petición: 129387 Libro: DEMANDAS, según auto de 15 de Febrero del 2018, dictado por el señor Juez de la UNIDAD JUDICIAL CIVIL 

CON SEDE EN LA PARROQUIA QUITUMBE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio 
ORDINARIO Número 17233-2017-02840, cuyo archivo digital se adjunta a la presente acta, que sigue ELLA EDELMIRA COQUE VELASQUE y SERGIO 
TELMO RONQUILLO SALAZAR, en contra de la COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES, representada por el señor CESAR 

MARINO MOROCHO HERRERA, en su calidad de Gerente General, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO de una cuota determinada de terreno proindiviso de 58,43 m2 de superficie, de cosa singular, de propiedad de la Cooperativa de 
Vivienda Esfuerzo y Lucha de Los Humildes, ubicada en la parroquia Ferroviaria, antes Parroquia Eloy Alfaro de este cantón Quito. Provincia de Pichincha. La 

referida cuota determinada de terreno proindiviso es parte de la cosa singular y/o LOTE DE TERRENO EN MAYOR EXTENSIÓN de aproximadamente 7.840 m2 
de superficie UBICADO EN LA CALLE ADRIAN NAVARRO COMPUESTO DE DOS ÁREAS: ÁREA DOS Y DOS PRIMA, de propiedad de la citada cooperativa. 

La cuota determinada de terreno proindiviso de cosa singular materia de esta litis se encuentra ubicada en el ÁREA DOS PRIMA, circunscrito dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones específicos: NORTE: con lote No. 18, en 8,07 metros de extensión; SUR: con Pasaje 2, en 8,11 metros de extensión; ESTE: 

con lote 21, en 7,21 metros de extensión; y, OESTE, con Pasaje 1, en 7,24 metros de extensión.- 

aclara que el inmueble queda hipotecado en calidad de segunda a favor del Municipio de Quito, en garantía de las obras de urbanización.— QUEDA 
ROHIBIDO DE ENAJENAR Y ARRENDAR EL INMUEBLE QUE ADQUIERE, SINO ÚNICAMENTE A SUS SOCIOS, DE REALIZARSE LO CONTRARIO, ESTE 

INMUEBLE SERÁ REVERTIDO EN FORMA INMEDIATA AL MUNICIPIO DE QUITO.— NO ESTÁ EMBARGADO.- 

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro 

de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o 

equivocación. 

c) En virtud de que los datos registrares del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 

funcionarios, para su inmediata modificación. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado 

El presente certificado tiene una validez de 60 dias contados a partir de la fecha de emisión del mismo. 

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de peticion, 8 am. 

40 
 - 	sponsable: CBMC 

visión: FI-IHP 

Documento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX: 39888170 
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POLIVIO GERMÁNICO COQUE JIJÓN.- 

Firmo con mi defensor.- 

POLIVIO GE MÁNICO COQUE JIJÓN • • 

1 	 1 3 ABR 2010 

SOCIEDAD JURÍDICA 

MIRANDA & MIRANDA 

DR. ALVARITO MIRANDA MARTÍNEZ 

SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN QUITO 

POLIVIO GERMÁNICO COQUE JIJÓN, con C.I. 171428987-1, ecuatoriano, 
• de 40 años de edad, empleado, domiciliado en este Cantón Quito, Provincia Pichincha, 

casado con la señora MARÍA BENITA VEGA CORREA; ante Usted atentamente 
comparezco y solicito: 

Se digne protocolizar las 09 fojas útiles que agrego a 
Pericial y Sentencia ejecutoriada emitida dentro del 
Extraordinaria de dominio No. 17230-2016-15821 de I 
la Parroquia !flaquito del Distrito Metropolitano 

la presente, conteniendo el Informe 
Juicio -de—Prescripción Adqwisitiva 
-Unidad Judicial CivrIon Sede en 

Quito en favor del coMpareciente 



k1  

el/ 

iNFORME PERICIAL » CAUSA 17230-2016-151321 :: NOVIEMBRE 2017 QVIDIARQUITECTOS l• ASOCIADOS 
FNA;¿UlTECTU-RA 11JÁTU¿501-1715718-517.1'1419EBIES :CONSEJO DE u;  2J1C1105Ali 5175-1-1751CH72 CALIFICACION N7  18-00205 -00015 RUC 1802100527001 

INFORME PERICIAL 

DE BIEN INMUEBLE 

CAUSA: 17230-2016-15821 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA 

JUEZ: DRA. SUSANA JEANETH PATIÑO CALERO 

trq. Andres S. Saltos, perito designado por su autoridad dentro de la acción Prescripción Adquisitiva De Dominio a 

6- 20115821 que sigue COQUE JIJON POLIVIO GERMÁNICO, en contra de PROCURADOR SINDICO DEL I. MUNICIPIO DE llir  

QUITO, ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE LOS 	e 
HUMILDES, REPRESENTADA LEGALMENTE POR MOROCHO HERRERA CESAR MARINO (GERENTE); me permito poner en 

su conocimiento el siguiente informe técnico pericial del bien inmueble ubicado en el sector La Ferroviaria de la 

parroquia Eloy Alfaro del cantón Quito. 

1. ANTECEDENTES.- 
/f:fifLIPI.E.J0 JUDICIAL 

Como antecedentes; sólo se transcriben los escritos y disposiciones emitidos por laLJnidad Judicial que se •aten en 

referencia al peritaje del bien inmueble de la presente causa y que es información r 	 ión del 

informe técnico pericial que se desarrolla en el presente documento. Estos insertó' s 	 nforme 

de manera informativa y mayor detalle y/o cualquier observación a los presentes se deben 	con lo escritos 

originales que se encuentra a disposición en el expediente de la presente causa en fa U • 	Fita re 
 

estiva. 

En Quito a, 27 de octubre del 2017; Siento por tal que en cumplimiento a La audiencia de fecha 28 de septiembre 

`'el 2017, en el inmueble ubicado en la Parroquia Eloy Alfaro, pasaje principal A, entre el Pasaje 2 y Gradas B del 

Conjunto Habitacional Cooperativa Esfuerzo y Lucha de los Humildes, Ferroviaria Baja del cantón Quito, Provine` 

de Pichincha en presencia del señor Juez y Secretario de certifica; comparecieron a la diligencia de Inspección 41. 
judicial programada, la parte actora señor COQUE JIJON POLIVIO GERMÁNICO con su Abogado defensor Dr. Alvarito 

Xavier Miranda Martinez y sin la comparecencia de la parte demandada. 

En Quito a, 28 de septiembre del 2017; Atendiendo la prueba solicitada por la parte actora, se dispone y previo 

el sorteo correspondiente  se designa como perito al Arq. Andrés Saltos, quien presentará su informe bajo juramento 

En el término de seis días, debiendo en su informe determinar lo solicitado por el actor. El perito designado deberá 

sustentar su informe de manera obligatoria en el día y hora de la audiencia de conformid ;,4.O-Cpgeo, 

quien de no asistir a la diligencia su informe carecerá de eficacia probatoria y perderá 	5 acion ene 	stro 

lel Consejo de la Judicatura, conforme el numeral cuarto de la referida norma. 

2. CARACTERÍSTICAS DEL INMUEBLE.- 
1y, 

C - •-11  
111  

11-n el día 1ro. de noviembre del presente año, se procedió a realizar la inspección del inm
61 	

-esportu- 

"'dad se realizó el reconocimiento de la propiedad, las mediciones e investigación necesaria a fin de proporcionar 
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una información técnica arquitectónica y valorativa del bien inmueble en estudio, en dicha visita al lote se pud
o  Í 2.e) E 

determinar que es un lote baldío sin construcciones. -(9
-  

2.a) Identificación del inmueble 	
2.b) Ubicación del inmueble 

Tipo de Inmueble: 	HABITACIONAL 	 Provincia: 	Pichincha 

Clasificación Suelo: 	URBANO 	 Parroquia: 	Eloy Alfaro 

Clave Catastral: 	N/D 	 Barrio/Sector: 	La Ferroviaria Baja 

Número Predial: 	NID 	 Dirección: 	Graderio B, Lote 29 y Pasaje Principal A 

2.c) Datos de propiedad y titularidad 

Según el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. se certifica que el LOTE DE TERRENO ubicad-.¡ 

• 
en la calle Adrián Navarro, compuesto de dos áreas: área dos y dos prima, situado en la Parroquia ELOY ALFARO dril l 

este Cantón, es de propiedad de COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES y adquirido me 
	I  

diante compra al 1. Municipio de Quito, según escritura celebrada el 29 de julio de 1991, ante el notario Dr. Remigit 

Aguilar, inscripta el 3 de agosto de 1992. 	
! . 

...------ ,6,‘„iti-- 	
I 

A fajas 1777, número 234, repertorio 21208. del Regis 9,114kandas, co fecha 20 de marzo de 2017, mediante el 	i 

Juicio ORDINARIO Número 17230-2016 - 15821 , que stlibOW10 GER¡ t.1\ 	COQUE JIJÓlt, se dispone la Inscripcio 

MÍN-E 
de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARI t tADQUISI \* de una cuota determinada de temer:.-;  

zil pro indiviso de cosa singular posesionada, como lo s 	b\ 	rs. 27 y 29 del Pasaje Principal A, entre Pasaje2  

Gradas 3 del Conjunto Habitacional Cooperativa Esf fSrzo.  y Lucha de LoA,h1
/ 
 tildes de la Ferroviaria Baja, Parroquii. 

, 
Eloy Alfaro de aproximadamente 120.14 mi' de super, de pr,psyelási,cde la Cooperativa de Vivienda Esfuerza ¡ 

Lucha de Los Humildes. 

2.d) Linderos y áreas 

Según se pudo verifican el lote de terreno en estudio pertenece a un LOTE DE TERRENO EN MAYOR EXTENSIÓN del 

e aproximadamente 7.840 m'- de superficie total ubicado en la calle Adrián Navarro y compuesto de 2 áreas: área eh 

y dos prima, de propiedad de la Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y Lucha de Los Humildes: LINDEROS DEL AREL' 

DOS: Norte: termina en vértice, Sur: calle Adrián Navarro. Este: termina en vértice, Oeste: propiedad municipal de
. 	' 

• 
posible adjudicación a favor de las Cooperativas consolidadas; LINDEROS DEL ÁREA DOS PRIMA: Norte: calle en pie 

yecto, Sur: Propiedades particulares y calle Adrián Navarro. Este propiedad municipal a adjudicarse a favor de 

cooperativas consolidadas. Oeste: propiedades particulares y calle Hermandad Ferroviaria. En relación al inrinueigil 

de estudio, en el levantamiento del lote de terreno y las construcciones, se pudo constatar los siguientes lindera, 

y superficies: 

Demanda 1 Levantamiento Linderos 

ml 

I 

9,15 mts 9,10 mts 
	Pasaje Principal A 

Norte: 

Sur: 
Pasaje 2 8,39 mts 8,32 mts 

Graderío B 

	

15,43mts 	15,40 mts 

	

120,14 ni' 	115,75 m2  

Cuotas de Luz /isttl, 	 ot¿irno 

qxte ry  

Nr: Superficie: 

Este: 12,08 mts 11,90 mts 

Oeste: 

Construcciones: 

Cti (JJ n 	r) 	c-  o 
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4. 

3. 
REGULACIONES E INFRAESTRUCTURA DEL SECTOR.

- 

• 

3.a) Infraestructura Urbana 

El inmueble producto del presente estudio en el 
momento tien

es dis-

ponibilidad de servicios básicos, y el inmueble cueta
e ser- 

vicios instalados; en el sector los servicios, infraestructura y vías que 

se disponen son los determinados en las tablas: 

INFRAESTRUCTURA  

Red de alumbrado público 

Aceras 

Bordillos 

[Transporte público 

Recolección de basura 

Telefonía celular 

'ESTADO DE LAS VÍAS 

Pavimento / Hormigón 

Asfalto 

Adoquín 

\_Enpedrado 

Lastre / Tierra 

rELASIFICACIÓN 

Estrato socio-económico 

Uso principal 

I  Plusvalía 

Seguridad  

El 

Pa.  
SI ; Ro 	ITr• en 

TE 
X ; 	nic 

un 

aC 

; I 3C 
1 X 

SI NO 

Il 

X 

Bajo 

Resid. Urbano 

Habitacional 

Baja 

Ninguna 

3.b) Ubicación Socioeconómica 

El inmueble pertenece al sector urbano, se encuentra ubicado en el 

sector La Ferroviaria Baja en el sector sur de la ciudad de uit 
ns  

o, es 

un sector residencial de la parroquia Eloy Alf aro, que se ha

Q 
 cooli- 

dado con viviendas de clase media y baja. 

OMPLUG Jurir.);;i• 
NORTE 

SERVICIOS 

Energía eléctrica 

Agua potable 

Alcantarillado 
__--- 
Telefonía Fija 

Servicio de Internet 

X 

1 x 



X 

X 

SI 	NO 
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Icional 
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- 4, DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE EN ESTUD/0.- 

El inmueble objeto de este informe se encuentra ubicado en la Graderío E, Lote 27 y 29 entre Pasaje Principal Ay 

pasaje 2, que se accede por la calle Adrián Navarro, en el sector La Ferroviaria Baja, en la parroquia Eloy Alfaro, 
en el terreno se encuentra construido una vivienda multifamiliar de cuatro niveles, sus linderos se encuentran defi-
nidos por el cerramiento y construcciones. El lote de terreno considera una superficie medida de 115,75 m2, posee 
una pendiente ascendente del 38% desde el frente del pasaje principal A hacia el lindero poster_Lion al inmueble se 
accede por el lindero norte en el estacionamiento que se ubica sobre el pasaje principal A 

alMePsLE..1te0s.
ureeilineAuce,‘  n‘ t r a el C  

NORTE 
acceso peatonal sobre la Graderío B. 

SI 	NO 

X 

X 

a Foto Aerea de la ubicación del Lote de Terreno 
Fuente: GEOPORTAL MDMQ I I Edlcion anaSaltut 

TERRENO 

Forma Terreno: 

Topografía: 

Ubicación: 

Irregular 

Colinado (38%) 

Urbana 

CONSTRUCCIÓN 

Tipo propiedad: 

Número Pisos: 

Antigüedad: 

HABITACIONAL 

4 niveles 

16 años cprox. 

SEGURIDAD 

Del Inmueble: 	Ninguna 

Contra Incendios: Cerramiento 

• • 
El inmueble considera 4 niveles, en el subsuelo con una superficie de 57,00 m 2  se encuentra el estacionamiento, en 
el primer nivel se encuentra una vivienda unifamiliar con 4 dormitorios, un baño completo y un baño en construc-
ción y sala de estar, cocina y comedor con una superficie de 121,20 m2; en el segundo nivel se encuentra también 
tina vivienda unifamiliar que considera una similar distribución y cuya superficie asciende a 127,40 m 2 ; ademas en 
ei tercer y ultimo nivel se encuentra una  construcción en obra gris con una superficie de 55,80 m' y una  terraza 
descubierta que posee una superficie de 69,60 m2. 	 1,:c7C-67Mei SEXTA 6E7-,  . 

tos linderos del predio del cual trata el presente informe se encuentran perfectam 

Pasaje principal A en 9,10 metros; al Sur con el pasaje 2 en 8,39 metros; al Este con 

?al Oeste con las cuotas de terreno de los señores Luz María Ponce y Máximo Iza en • 

--74, 
d4ialrii'd, e Piftrpte4,6;n2eYc-IT, 
red erío 	44990 

o' 

Pág. 5 

33 455 9012 

9(dpro 
(9292- :EC 

karo 

iJS Lu 	. V L-) • r0 
O (.59))98 4559012 
3,8 inforMod pro 

4.3333god pro 
9 110809 Quclo()C 

ansalto 
3_23Q3IDarq 



INFORME PERIC!AL :: CAUSA 17230-2016- 1582 1  :: NOVIEMBRE 2017 QVID ARQUITECTOS Y ASOCIAD( 

PER110 EN ApoLIFIECUIPA Y AVALUOS DE BIENES INMUEBLES : CONSEJO DE LA JUDICATURA DE PICHINCHA CALIFICACIÓN! hl! 18-00207-00016 RUC 180210052)( 

593)98 45. 

• infoetivid pr 
prc 

9 170809 Qu'U 

a 09581(0 

• @,Q \,10v-q 

• VS

/ 

w w w.0 	p c o 

5. REGISTRO FOTOGRAFIC0.- 



ve pro 
Q,10 1 EC 

)roa 

Bree 

• primer Divo.' 

tercer neell 

914559M? 
ID@ pm 

ION 1 	1111 

900BDINACIÓN? 

.9 1,0E09 Quito lrc  
o. ansolto 

Pág 

chlpá 

NI.F 

CAE P-6373 

Perito de Arquitectura y Avalúos de Bienes Inmuebles 
Consejo de la Judicatura de Pichincha 

Acreditación N° 18.00207.000)6 

• • 

SOCIADOs! INFORME PERICIAL CAUSA 17230-2016-15821 :: NOVIEMBRE 2017 QVID I ARQUITECTOS Y ASOCIADOS 
80210052,00; , 	

PEPITO EN AROUITEDIURA Y AVALUOS DE BIENES INMUEBLES o CONSEJO DE LA JUDICATURA DE PICHINCHA:: CALIFICACIÓN Nº 18-00207-00016 RUC 1E0210052705I 

6, CONCLUSIONES.- 

En 
 la inspección del bien inmueble se pudo constatar que el mismo posee la superficie y linderos definidos, estas 

mediciones constan en el punto número 2D del presente informe, las características del terreno y construcciones 
j'e encuentran detalladas en el esquema planimétrico que consta en el punto 2E del mismo; y se a adjuntado un 
'tegistro fotográfico de las construcciones donde se puede constatar el estado y mantenimiento del bien inmueble. 

para el presente trabajo, se dieron todas las facilidades para realizar la inspección del inmueble, poder constatar 

las características, estado, ubicación, hacer las correspondientes mediciones y el registro fotográfico que son parte 

integrante del informe. Sin más que agregar, dejo a su ilustrado criterio, el contenido del presente informe, salvan-
& cualquier error u omisión dentro del mismo. 

acionarmen 	
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FUNP391.1 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA 

Escritos Unidad Judicial Civil 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL DISTRITO METROPOL9
1  

DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA - 	
. 
I 
I 
1 , , 

Juez(a): LÓPEZ TAPIA EDISSON EDUARDO • '4 

No. Proceso: 17230-2016-15821 	 I 

Recibido el día de hoy, martes siete de noviembre del dos mil diecisiete , a las catorce horas y \ie 

minutos, presentado por SALTOS ANDRES , quien presenta: 

Informe pericial, 
En dos(2) fojas y se adjunta los siguientes documentos: 

   

CCOmplajo juolc:4, 

'Irtr«írij 

1) Escrito (ORIGINAL) 

2) DOS GOTOCORIAS (COPIA SIMPLE) 
11 NCl(íN JUDIC' Al.  

a 

• 

P,RMENDARIZESPINSZA NANCY AYDE 

RESPONSABLE DE SORTEOS 

1 

_AS' 



(2 5  
Juicio No. 17230-2016-15821 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA DE 

PICHINCHA. Quito;  miércoles 15 de noviembre del 2017, las 09h33. VISTOS: Por 

corresponder al estado de la causa, se emite la siguiente sentencia: 

PRIMERO. INDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES. 

COMPLEJO JUDICIAL 

1.1 Actores: Polivio Germánico Coque Jijón 

1.2 Demandado: Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y Lucha de los HIFI 

por el señor César Marino Morocho Herrera. 

.tr,LA, 	pot] 

SEGUNDO. ENUNCIACIÓN BREVE DE LOS HECHOS 	IRCUNSTANCIAS 

OBJETO DE LA DEMANDA Y DEFENSA DEL DEMANDADO 

2.1 Comparecen el señor Polivio Germánico Coque Jijon, a fojas 12 a 15 de los autos y luego 

de expresar sus generales de ley, manifiesta: Que desde el día 5 de enero de 1998 hasta la 

presente fecha, mantiene la posesión tranquila e ininterrumpida, sin clandestinidad, con 

ánimo de señor y dueño ejerciendo a plenitud la posesión, tenencia y dominio de una cuota 

determinada de terreno pro indiviso de aproximadamente 120,14 m2 de superficie de cosa 

singular de propiedad de la Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y Lucha de los Humildes 

ubicada en la Ferroviaria Baja, parroquia Eloy Alfaro, cantón Quito, provincia de Pichincha.-

Que la referida cuota determinada de terreno pro indiviso de cosa singular consiste en el lote 

de terreno en mayor extensión de aproximadamente 7.840 m2, de superficie ubicado en la 

calle Adrián Navarro compuesto de dos áreas: área dos y dos prima, de propiedad de la citada 

Cooperativa de vivienda y Lucha de los Humildes, conforme acredita con el certificado de 

gravámenes que agrega.- Que la cuota determinada de terreno proindiviso de cosa singular 

materia de la Litis se encuentra ubicada en el área Dos Prima, cuyos linderos generales del 

área dos prima son Norte calle en proyecto; Sur, propiedades particulares y calle Adrián 

Navarro; Este con propiedad Municipal, y Oeste , propiedades particulares y calle Hermandad 

Ferroviaria.- Que en el plano de la Cooperativa se ha denominado a la cuota determinada de 

terreno proindiviso de cosa singular posesionada por el actor como lotes de teuelyR-s—,\k9,-;27 
DEL 

y 29 del Pasaje Principal A, entre Pasaje 2 y Gradas 13 del Conjunto Ha.' 	a Cooperany 
(----St  

Esfuerzo y Lucha de los Humildes de la Ferroviaria 'Saja, parroq 

• • 



e 

• • 

Cantón Quito.- Que la cuota determinada de terreno que está en posesión tiene los siguientes 

lIncleros! Norte: con Pasaje Principal A en aproximadamente 9.15 metros de extensión; Sur, 

con Pasaje 2 en aproximadamente 8,32 metros de extensión; Este con aradas B en 

aproximadamente 12,08 metros de extensión y Oeste con cuotas determinadas de terreno 

proindiviso de cosa singular de la señora Luz María Ponce y señor Máximo Iza en 

aproximadamente 15,43 metros de extensión.- Que dentro del inmueble de aproximadamente 

120,14 m2 de superficie, sin autorización de persona alguna ha edificado la casa de tres 

plantas, distribuida en tres plantas de loza, con paredes de loza, con paredes de bloque, con 

los servicios básicos, calle adoquinada, agua potable, energía eléctrica, alcantarillado, 

teléfono e internet; la planta baja cuenta con un área de parqueo; la segunda planta está 

compuesta de sala, cocina, comedor, dos baños completos, tres dormitorios, cocina, dos baños 

completos, tres dormitorios, un cuarto de estudio; en la tenaza existe una lavandería, dos 

cuartos y un baño completo.- Que por lo expuesto con fundamento en los Arts. 715, 2392, 

2398, 2410 inciso 1 y numerales 1,2 y 3, 2411, y más pertinentes del Código Civil; Que con 

los antecedentes expuestos, en procedimiento ordinario demanda a la Cooperativa de 

Vivienda Esfuerzo y Lucha de los Humildes repre 	L 	el su-or César Marino Morocho 
LUDICIAL 

Herrera, en calidad de Gerente de la misma, a fi de que i4'1t.Tntencia se declare que es dueño 

de lote de terreno de aproximadamente 120,14naINCWWMintlÁt cosa singular del lote 

de terreno en mayor extensión de aproximadam nte 7.840m2 de supe 'cíe ubicado en la calle 

Adrián Navarro de la precitada Cooperativa cuot demi-thnovii iviso ubicado en el área 

dos y dos prima, cuya cuota se determinado como o s e terreno 27 y 29 del Pasaje 

Principal A entre Pasaje 2 y Gradas B del Conjunta Habitacional Esfuerzo y Lucha de los 

humildes , Ferroviaria Baja, parroquia Eloy Alfaro, cantón Quito, provincia de Pichincha, por 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, disponiendo que se protocolice en una 

Notaría, se catastre a su nombre y se inscriba en el Registro de la Propiedad, a fin de que sirva 

de suficiente título conforme el 2413 y 705 del Código Civil; y que la sentencia que se 

declare la prescripción solicita que los señores del Municipio Metropolitano de Quito 

catastren a su nombre, así como se disponga la inscripción de la sentencia subrogando sobre 

la cuota determinada el actor la hipoteca Municipal que pesa sobre el inmueble. 

2.2. Admitida que ha sido la Causa a trámite, se ha dispuesto la inscripción en el Registro de 

la Propiedad y la citación al demandado, compareciendo a fojas 24 del proceso el demandado 

señor César Marino Morocho Herrera en calidad de Gerente y 

Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y Lucha de los Humildes 



documento que obra a fojas 23, allanándose a la demanda; al Procurador Sindico 

al Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito a fojas 37. 

/l j.  
fojas 38 y 

2.3. No hay excepciones planteadas por parte de los demandados, pues el representante de la 

Cooperativa se allana a la demanda. 

3.- VALIDEZ PROCESAL 
JJDICIAL 

freprE 

Para el efecto se consideró que los presupuestos procesales son concebidU 

aquellos requisitos formales, intrínsecos al proceso que determinan la va,  

tienen la característica de ser revisables y exigibles aun de oficio por el Jue 

se integran de la competencia de quien conoce la causa, de la capacidad 	las pa es que 

integran el proceso, las solemnidades y la garantía al debido proceso e el que se incluye el 

derecho a la defensa y el principio de contradicción. En este sentido, en la misma audiencia 

preliminar se resolvió lo siguiente: 

3.1.-La controversia materia del presente juicio es tramitada en procedimiento ordinario, 

trámite previsto en el artículo 289 y sinuientes del Código Orgánico General de Procesos; sin 

que de la revisión del proceso se advierta omisión de ritualismo o solemnidad sustancial que 

influya o pueda influir en la decisión;  así como también se ha dado fiel y estricto 

cumplimiento a lo ordenado por los artículos 7s y 76 de la Constitución de la República del 

Ecuador;  por lo que se DECLARÓ la validez procesal.- 

4.- RELACIÓN DE LOS HECHOS PROBADOS RELEVANTES PARA LA 

RESOLUCIÓN: 

• 

• • 

d o 

4.1 En la audiencia preliminar, la parte actora anunció la siguiente prueba, certificado 

,conferido por el señor Registrador de la Propiedad; comprobantes de pago de servicios 

básicos, que se señale día y hora a fin de que tenga lugar la inspección judicial, en donde 

solicita se nombre un perito; Que se recepte las declaraciones testimoniales de Hugo Gonzalo 

Pérez Toapanra, María Narcisa Gavilanes Beeenn, Gloria Narcisa Soto Guerrero 

4.2.- Producción de Prueba en Audiencia de Juicio 



Conforme consta del acta resumen de audiencia de juicio, se ha proceciido a producir como 

prueba de los actores lo siguiente: Certificado de gravámenes conferido por el señor 

Registrador de la Propiedad de fojas 8; Declaraciones testimoniales de Hugo Gonzalo Pérez 

Toapan ja, Maria Narcisa Gavilanes Becerra, Gloria Narcisa Soto Guerrero: pagos de energía 

eléctrica de -
rojas 2 3; de agua potable de fojas 4 y 5; teléfono de fojas 6; inspección judicial 

y sustentación del informe pericial presentado por el Arq. Saltos Alvarado Andrés Santiago. 

QUINTO. I\ IOTIVACIÓN. De conformidad con el ar cul9)&71.6,19juer 	 L, de la 
tiossfutark. 

Constitución de la República del Ecuador, que arde 'ahi;Las.r?sbiticione_ de los poderes 

públicas debcrán ser cloth 	No habrá motivoció si en 1, 	Mem) se enuncian las 

17010105 0  principios jurídicos el1 chic se funda y no se explica la periiiieniora de Sil aplicación 

O los antecedente) de hecho. Los actos administrativo: i'áib4t4t-ffincs u 121/105 TIC no se 

consideraran nulos. Los servidoras o ;servidores 

responsables serón sancionados " ; en concordancia con el artículo 89 del Código Orgánico 

General de Procesos, se considera. 

5 1.- La resolución dictada por la Primera Sala de lo Civil y Mercantil de la Ex Corle 

Suprema de Justicia, publicada en la Gaceta Judicial Año CV11, Serie XVIII, No. 2, página 

443. al hablar de la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominios sus requisitos, dice: 

"U.,1 artículo 2392 lex 24161 del Código Civil expresa: "Prescripción es un modo de adquirir 

las cosas ajenas o de extinguir las acciones y derechos ajenos, por haberse poseído las cosas, 

o no haberse ejercido dichas acciones y derechos, durante cierto tiempo, y concurrtendo los 

demás requisitos legales. Una acción o derecho se dice que prescribe cuando se extingue por 

a prescripción".- Concordante el artículo 2398 ibídem, expresa que 'salvo las excepciones 

que establece la Constitución, se gana por prescripción el dominio de los bienes corporales 

raíces o muebles que están en el comercio humano, y que se han poseido con las condiciones 

legales". De las expresiones de la ley, aparecen con claridad los requisitos esenciales para que 

sea procedente 	
estos son: 1) Que el inmueble que se pretende adquirir está en el comercio 

humano, esto es. que no tenga prohibición legal para la transferencia del dominio.- El doctor 

A. Arroyo del Rio. en la Obra "Estudios Jurídicos de Derecho Civil", Tomo 1, página SO 

reproduce al respecto, la opinión del tratadista Clemente de Diego, en su obra Curso 

Elemental de Derecho CE il Español Común y Foral" Tono I r'irTe&F:virarlitti,wresai "En 

la 'prescripción se trata, como sabemos, de ganar el dor 	 sosaiina 	do el 

04`3, ia 
ala 

ncucrtren debidallICIll 	191-111\ TIC105 se 
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vicio o defecto que ha tenido lugar en su adquisición. Despréndase de aquí que sólo las cosas 

susceptibles de apropiación y de dominio particular pueden ser objeto de prescripción, y 

como opera un cambio de dominio habrá de ser susceptible también de cambiar de dueños, en 

cuyo supuesto las cosas inalienables, mientras lo sean, no serán prescriptibles...".- 2) Que se 

haga una completa y cabal descripción del bien que se pretenda prescribir, y si este se trata de 

un inmueble, la debida singularización con la indicación de sus linderos, extensión o 

circunstancias que lo determinen. 3) Que el titular de dominio del inmueble cuva adquisición 

se pretende es el demandado, porque " no se puede usucapir contra cualquiera o contra nadie, 

sino contra el verdadero y real dueño del bien, de lo contrario el fallo que la de5 re—no 
7 	044pii Ej  

el efecto de perder el dominio, en razón del principio del efecto relativo 1{?. la sera( 

Geifitpdho 	s ", 
r ni  

conforme el fallo publicado en el R.O. 23 del I 1 - IX - 96.- Oto. Que el pr tei • 	 6« 

en posesión, por el tiempo exigido por la ley, sin interrupción.- El artícu Q j74 

Civil define a la posesión como "la tenencia de una cosa determinada con 

dueño; sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o bien por otra 

persona en su lugar y a su nombre. El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no 

justifica serlo".- 

5.2..- De la prueba aportada tenemos que, el inmueble materia de esta causa, se encuentra 

dentro del comercio humano (Ar. 2398 del Código Civil) y que el titular de dominio es el 

demandado, conforme se desprende del certificado dei registro de la propiedad que obra a 

fojas 8 de los autos.- Así mismo en lo referente a que se encuentra en posesión pacífica 

tranquila e ininterrumpida por más de quince años, se encuentra justificada con las 

declaraciones testimoniales de los señores Declaraciones testimoniales de Plugo Gonzalo 

Pérez Toapanta, María Narcisa Gavilanes Becerra, Gloria Narcisa Soto Guerrero; mismas que 

son concordantes y afirmativas, de las que se concluye que el actor señor Polivio Germánico 

Coque lijon se encuentra en posesión pacífica, pública y sin interrupción con ánimo de 

señores y dueños por más de 15 años, sin que nadie haya turbado su posesión, pues han 

ejercido actos que solo los dueños lo realizan, al efectuar mejoras, construcciones nuevas, 

pagar los servicios básicos, habitar con su familia, etc .- 

5.3.- La posesión se corrobora con la inspección realizada cuyo video obra en el cd que 

consta a fojas 56 del proceso, mismo que fue exhibido en la audiencic 

donde se puede apreciar, que existe construcciones con todos 

5i 
	roía J'ya 

sliónica C:ILY 

ra 

recibo en el articulo 29,....; 	(ahora 97) del Código Orgánico 

üftwicit  

u .o_clese_ 

• 

e 
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terraza etc.- Así mismo con el informe pericia] presentado por el Arq. Andrés Saltos que obra 

a fojas 48 a 51, quien sustentó su informe conforme lo determina el Art. 222 del Código 

Orgánico General de Procesos, en el que manifestó que la propiedad motivo del peritaje se 

encuentran las construcciones ya referidas con una antigüedad aproximada de 16 años y que 

cuenta con todos los servicios básicos, cuyos linderos específicos son al Norte en 9,10 mis, 

Pasaje principal A; al Sur, en 8,39 ints, con Pasaje 2; al Este en 11,90 mts, con graderío Bt al 

Oeste en 15,40 metros con cuotas de Luz María Ponce y Máximo Iza, con una superficie de 

115,75 metros cuadrados. 

SEXTA.- DEC1SION.- 
-N NOMBRE DEL 

Por las consideraciones expuestas: ADMIN1ST 
NST1TUCION Y 

PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, POR  

LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, 	
P r las 	

s que anteceden: 

ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE EID;iff‘IJ.131.: SOBERANO DEL 

ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTIT— 
	Y LAS LEYES DE LA 

REPÚBLICA.- NOTIFiQUESE.- se acepta la demanda y se declara la Prescripción 

Adquisitiva Extraordinaria de Dominio en favor del señor Polivio Germánico Coque Jijón, el 

lote de terreno y construcciones existentes_ ubicado en la parroquia Eloy Alfaro, calle 

Principal A, entre Pasaje 2 v Gradas B de la Cooperativa Eif
-t¿rJ.7-  Lucha de los Humildes, 

s . 

sector Ferroviaria Baja del Cantón Quito, provincial de Pichincha, cuyos linderos específicos 

son al Norte en 9,10 mis, Pasaje principal A; al Sur, en 8,39 mts, con Pasaje 2; al Este en 

11,90 mts, con graderío B; al Oeste en 15,40 metros con cuotas de Luz María Ponce y 

Máximo Iza, con una superficie de 115,75 metros cuadrados, conforme consta en el informe 

pericial presentado.- Ejecutoriada que sea esta sentencia, protocolícese en una de las notarías 

de este Cantón e inscríbase en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 

Quito a fin de que le sirva de suficiente título de propiedad, conforme dispone el Art. 2413 

del Código Ci\ il vigente. Cancélese la inscripción de la demanda dispuesta en el auto inicial, 

conforme consta en el Registro de demandas, tomo 148, repertorio 21208, de fecha lunes 20 

de marzo del 2017, para lo cual notifíquese al señor Registrador de la Propiedad del Cantón 

Quito.- Por encontrarse el inmueble hipotecado a la Municipalidad
.  para garantizar las obras 

de urbanización, la hipoteca existente será subrogada sobre el inmueble cuya prescripción se 

encuentra aceptada en esta res¿dución.- Sin costas ni honorarios que regular.- Notifíquese.
- 

COMPLEJO zoicfri, 

C 

tl 
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LÓPE APIA EDISSON EDUARDO 
JUEZ 

En Quito, miércoles quince de noviembre del dos mil diecisiete, a partir de las nueve horas y 

treinta y tres minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que antecede a: 

COQUE J'ION POLIVIO GERMANICO en la casilla No. 3155 

ab.alvaritomirandardihotmail.com, en el casillero electrónico No. )§653110i
E
1 MIAD 

r 

ALVARITO XAVIER MIRANDA MARTINEZ. COOPERA4'IN DE VIVIEN l'Uní 
ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES- REPRESENTADA L 

MOROCHO HERRERA CESAR MARINO (GERENTE) en la casilla 

electrónico mpmontero70@hotrnail.com, en el casillero electo_ 

Dr./Ab. MONTERO SISALEMA MAURO PATRICIO. No-se notifica a ALCALDE DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROCURADOR 

MUNICIPIO DE QUITO por notaber señalado casilla. Certifico: 

71) 

SINDICO DEL 1. 

 

.1( / 
SANDOVALsc/O-KÁN PASTA IVÁN RAFAEL 

SECRETARIO 

EDISSON.LOPEZ 

 

• 

• 



Dr. IvaWaLídelli: al Campaña. 

SECRETARIO FUNCIÓN JUDICIAL 

COMPLEJO JUDICIAL 
NORTE 

RAZÓN: Siento por tal que la sentencia dictada dentro del juicio No 

17230-2016-15821, que sigue COQUE JIRON POLIVIO GERMANICO en contra de 

COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES 

MOROCHO HERRERA MARINO, se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la 

Ley.- Q ito 27 de diciembre del 2017.- CERTIFICO. 

COORO1NACIÓN 



C-e---C-C-- 

RAZÓN: Siento por tal que por un error involuntario en la razon de Ejecutoria se ha hecho 

constar como segundo apellido del actor JIRON cuando en realidad es MON; en lo demás 

no exiten cambios con relaciónala razón de ejecutoria dcoeifi epLcE.ihi2:70eidi; diciembre del 2017 a 

las 08h14 Quito 1 de marzo del 2018 CERTIFICO, 

NORTE 

»MCI 
11  Dr. IJáritlóJJal Campaña. 	 1M/CIAL  

SECRETARIO 

• 

• 



	D.5777.;
rr  
>., 

1:7;7- 

RAZÓN: De conformidad al ART. 118, inciso tercero del COGEP y por haber requerido el 

documento en físico, certifico que las nueve ( 9 ) fojas que anteceden, son piezas 

procesales debidamente foliadas, selladas y rubricadas dentro del proceso 17230-2016-

15821 con el siguiente detalle: 9 fojas son copias certificadas de su original ; mismos 
que reposan en el archivo del COMPLEJO JUDICIAL N RTE

)  con sede en el cantón Quito, a 
las que me remito en caso de ser necesario.- LO CE TIF O. Quito, 09 de marzo de 2018 

CV Q<-144.:‘ le- 
ABG. M ,NOHEL-A Al 	 ,OMPLEJO JUDICIAL NORA UMAGU1ALLE VILLA 

COORDINADORA E LA UNIDAD JUDI S I. CIVIL CON 	
NORTE 

,i SEDE EN 41:? 
MUR POLITANO DE QUI O, PROVINCIA DE PICHINCH» ,u. 5JUDICIAL 

COMIDINACION 

ELABORADO POR: DRA. RINA ARIZAGA MEDINA 

OBSERVACIONES: Esta Judicatura no se responsabiliza por la veracidad y estado de los 

documentos presentados para la certificación por parte de las unidades que lo custodian y 

que puedan inducir al error o equivocación, así como tampoco su difusión, uso doloso o 

fraudulento que se pueda hacer de los documentos certificados. 

lo l 
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11,44c6C 
CASTILLO SALAZAR 

ARIA S 

Ex rA  

1 

; 

-:1---;(),  L7/61114:J C-:‘ 
XA'GÉSIMA SEXTA DE QUITO 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Abogado Alvarito Xavier 

Miranda Martinez, en esta fecha y en diez fojas útiles, se protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría Sexagésima Sexta de Quito a mi cargo, del 

INFORME PERICIAL Y SENTENCIA EJECUTORIADA EMITIDA DENTRO 

DEL JUICIO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO NUMERO 17230-2016-15821 DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL, que 

antecede, Quito, a los trece días del mes de abril del año dos mil dieciocho.- 

LEAL, AB. M 

NOTARIA AG 

NOT 

CASTÍLLO SA LAZAR 

SIMA SEXTA DE QUITO 

66 CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los trece días del mes de 

abril del año dos mil dieciocho.- 
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01646443  

NOTARIA DECÍMO OCT 
Dr, ENRIQUE DIAZ BALLESTc146c1O  

A su cargo los Protocolos de los NotarioS;:t-' ce' 22-14 9-2-
Dr. Manuel José Aguirre 

Dr. Remigio Aguilar Aguilar 

NOVENA 
COPIA 

De la Escritura de 

Otorgada por 

A favor 

COMPRAVENTA 

ILt‘RE MUNICIPIO DE QUITO 

COOPERATIVA. DE VIVIENDfk ESFUERZO Y LUCHA DE 

n S HUMILDES 

E 

Parroquia 

Cuantía 	sí 1TAD Onft, 	Avalúo 

Quito, a 	29 	de 	JULIO 	del  1991  

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 entre Av. Colón y La Niña 
"Sector Multicentro" 

Teléfonos: 252-5225 /.250-5007 / 250-7457 Fax: 252-2619 
notary18@notary18.com  
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COMPRA 	VENTA En la ciudad de San 17:1 

OTORGA.: Francisco de Quito, 

t 	a la  

---------m' 	n 

ILUSTRE MUNICIPIO DE QUITO Capital de la Papá- 

a 	. 	f 	 / 
blica del Ecuador , 

COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO hoy día 	Veinte y ni -,. 

Y LUCHA DE LOS HUMILDES ve de J U L I 0 	. C 13 
- tttO: 

POR: S/. -7'840.000,00 mil novecientos no- --- ' 14 

	15 : k. 	• venta y uno, ante m 

Doctor Remigio Agui F-,-- dTi 6 
T17n, 

lar Aguilar, Notaril  
n  

Décimo Octavo de es 1-,- 	-_1.. 18 

19  te cantón, compare- 

cen; por una parte, La Ilustre Municipalidad de Quito, le- F'''~ 20 

n  galmente representada ,H 
por los señores: Rodrigo Paz Delgado;  

22 Alcalde de San Francisco de Cuito.v Doctor Carlos Egas ., 	. -.. 

23 Procurador Síndico- Municipal, debidamente autorizados 	- - 

gún consta de los nombramientos que se agregán como habill 

. tantee, 	como vendedores; 	y, por otra, la Cooperativa de Vi 

26 vianda Esfuerzo v Lucha de los Humildeá, leo'aimente renr - 	,..._ 

27 sentada por los señores César Analuisa Villagómez y Narci- 

28 sa Montalván Mendoza, en sus calidades de Gerente y Presi- 



13 

23 

denta respectivamente de' conformidad con los nombramiento _ 	 --.—„---___ 
que también se adjunta como habilitantes, como compradora 

por los derechos que representan. Los comparecientes son -J 3 
de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad- 4 

5 	de Quito. mayores de edad, capaces para contratar y obl-1, 

6 	garse a quienes' de conocerlos doy fé; bién instruidos per 

mi el Notario en el objeto y resultado de esta escritura..

pública a la nue proceden libre y voluntariamente de con- 
P 

) 	formidad don la minuta que me presentan cuyo tenor literal 

es el siguiente: SENOR NOTARIO.- En su Registro de Fiscrii 

turas _Públicas, sírvase hacer constar una que diga: l'in  1 - 

. lustre NUniCiyalidad de Quito, representada en este acto  

por sus personeros señores: Rodrigo Paz Delgado, Alcalde - 

de San ;Francisco de Quito Y Doctor Carlos Esas ERes)  Pros; 

rador Síndico Municipal, debidamente autorizados, según - ; 

uuni.a de los nombramientos que se agregan, por una parte 

r u 	y que en lo posterior se denominará Le Municipaltd 	y,  _ 

por otra, la Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y Lucha de 

los Humildes, legalmente representada por los señores C1 

AnaluisaVillagómez y Narcisa Montalván Mendoza en sus ca-; 
Q____ . _ 

lidadesde Gerente y Presidenta, reánactivamente. convie - 

1 
nen en celebrar el presente contrato contenido dentro de 

las siguientes cláusulas: PRIIMEA: ANTECEDENTES- El Ilus--; 

tre: Concejo Capitalino en sesión ordinaria de lunes quincl 

de abril de mil novecientos noventa y unos  al considerares
el 'n'orme número 1N -Noventa y uno-Ciento veinte Y siete -1 

de la Comisión de Fixpropiaciones, Remates y Avalúos, resol .__    
vié autorizar la venta dil-euta.de un loce de terreno ae 69 



• 4-,› 
própiedad, -a favor dela Cooperativa de Viviélda J 

 ~4111:it41 
y Lucha de los Humildes, ubicado en la calle 

Parroquia Eloy Alfaro de este Cantón, cuyas ca 

soh las siguientes: AIREA DOS Y DOS PRIMA ( DOS CUERT 

9 

10 

11 

Superficie: Siete mil ochocientos cuarenta metros cua rado  

LINDEROS: APEA DOS,- NORTE, termina en vértice; SUR, calle 

Adrián Navarro; ESTE, termina en vértice; OESTE, iropiedad 

Municipal de posible adjudicación a favor de las CoOperati  

vas Consolidadas. LINDEROS AREA, DOS PRIMA,- NORTE, calle -

en proyecto; SUR, propiedades particulares y calle Adrián-

Navarro; ESTE, propiedad Municipal a adjudicarse . a favor - 

	

12 	de las Cooperativas Consolidadas; OESTE, propiedades partí.  

	

13 	culares y Calle Hermandad Ferroviaria. S E G U N D A,- En- 

	

14 	virtud de estos antecedentes, la Ilustre Municipalidad de  

	

5 	quito, representada por sus personeros señores Alcalde de- 

	

16 	San Francisco de quito y Procurador Síndico Municipal ven-L. 

	

17 	de y dá en perpetua enajenación a favor de la Cooperativa- 

18 	de Vivienda Esfuerzo y Lucha,de los Humildes, los inmueble  

19 	de su propiedad Ya descritos en la cláusula anterior, con 

20 todos sus derechos reales, personales, usos, costumbres 

21 más servidumbres que lé son anexas. TERCERA.- El jus 

22 	to precio que se ha pactado por la presente compra venta -  

23 	es el de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUÁRENTA MIL SUCRES. - 

24 	que la Cooperativa dé, ViVienda Esfuerzo 'y Lucha de los Hu- 

25 	mildes se compromete a. pagar de la siguiente manera: TRES- 

26 	MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL SUCRES, mediante abono'rea 

27 	lizado en la Tesorería MuniciPál y el saldo esto es la sum 

de TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL SUCRES, a dos años 



plazo, contados a partir de la suscripción del presente con 

trato, más el interés legal respectivo hasta la cancela - 

ojón total. CHI-A R T A.- La Ilustre Municipalidad de Qui- 

to transfiere en este mismo acto a favor de la Cooperativ
a  

de Vivienda Esfuerzo y Lucha de los Humildes, 	doMinio-- 

y posesión del inmueble anteriormente desGrito y la Coope- 

rativa en la calidad en que interviene declara que entra-

en inmediata posesión del inmueble que adquiere. Q U I N _ 

T A.- Para garantizar el valor que la Cooperativa queda.- 

adeudando a la Municipalidad de quito, según lo estipula. 

en la cláusula Tercera de este contrato, la Cooperativa le 

galmente representada por los señores César Analuisa Villa  

gómez y Narcisa Montalván Mendoza, en sus calidades de Ge-

rente y Presidenta, respectivamente, autorizados para el - 

efecto, constituyen SEGUNDA HIPOTECA sobre el inmueble que 

adquiere, a favor del Ilustre Municipio de Quito, ya que -

la PRIMERA podrá ser usada para préstamos para construir - 

las viviendas de los Socios, en tal virtud esta Corporació 

_Edilicia acepta antedicha hipoteca en seguridad de sus 4010 

tereses. S E X T A.- La Cooperativa de Vivienda Esfuerzo Y 
Lucha de los. Humildes-no podrá enajenar ni arrendar el in-

mueble que adquiere sino unicamente a sus Socios. De real  

zarse lo contrario, ese- inmueble será revertido en forma 

inmediata al Ilustre Municipio de Quito. S E P-T 1 M A . - 
• Los gastos que demande la celebración de la presente escri  

tura con tres copias inscritas para el archivo del Ilustre 

Concejo, serán de cuenta de la Cooperativa, excepto los im 

puestos de Alcabala y Registro :que por ley están excentos- 



I. MUNICIPALIDAD DE Cle0IT 

QUITO, .A  27  DE 	Junio 

ERIA 
anos: 

0,968 - 580-055 
243 

-206 - 213-277 

CERTIFICACI 0 N  

El infrascrito señor Tesorero Municipal del Cantón Quito CERTIFICA 
que la COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES, -
canceló la suma de S/. 3.920.000,00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS VEN 
TE MIL SUCRES), en la ventanilla No N26, con fecha 13 de Junio di 
1991, por concepto del 50% del valor total del terreno, dicho pago 
se efectuó previa la autorización del señor Director Financiero con 
fecha 29 de Mayo de 1991, de acuerdo al informe IC-91-127 de la Co 
misión de Expropiación y Remates que se celebrd'el 15 de Abril de 
1991 quién autorizó la venta directa de una faja de terreno de Pro 
piedad Municipal en la calle Adrián Navarro. 

DES.TA„., 

A-t—enamente, 

Ing. Francisco Silva García 
TESORERO MUNICIPAL DEL CANTON QUITO 

Revisado por: Lilí -:éndez Valencia 
FUN. ONARIA'DE'TESORERIA. 

14 
:11ns 	vess 

Los datos de esta certificación reposan en los archivos de la Teso 
rería. 

O 
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c/as/re ecance)cy 	icifict I de 

0S sido, es 
Amazónico ASUNTO: Venta directa 

Señores 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

'ROCURADOR SINDICO _?$v cIPI 

COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE LOS 
HUMILDES, ASOCIACION ARTESANA MANUELA SAENZ Y ' 
COOPERATIVAS CONSOLIDADAS 
Presente 

De mi consideración: 

Me permito comunicara usted que el I. 	Concejo 
Municipal en sesión pública ordinaria realizada el 
día lunes 15 de abril de 1991, al considerar el 
Informe Nro.IC-91-127 de la Comisión  de 
Expropiaciones, Remates y Avalúos, 'resolvió: 

1. Dejar sin efecto la . Resolución Nro408-90 
adoptada por el I. Concejo, en sesión de junio 
25 de. 1990, al aprobar el Informe 
Nro:IC-904305 de esta misma Comisión. 

• 
2. Autorizar la venta directa de una faja de—

terreno de propiedad municipal a favor de la 
COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE 
LOS HUMILDES; y, 

3. Rectificar los linderos;  avalúo y superficie_. 
del área entregada en comodato a la ASOCIACION. 
ARTESANAL. MANUELITA- SAENZ, ubicadas en la 
calle Atocha y Adrián Navarro, sector 
Ferroviaria Baja; debiendo destinarse la 
superficie de 1.070 m2: 	a obras de 

eta. re.57 ? que 	equipamiento -en las. áreas comunales de las 
COOPERATIVAS CONSOLIDADAS. 

TIFIC04. 
Los datos de superfície,- avalú0 y linderos de las 
referidas fajas de terreno, son los que constan en 
el oficio Nro.5373-DAYC sín fecha, de la Dirección 
de Avalúos y Catastros. 

Con la resolución del I. Concejo, comuníquese al 
interesado; al señor-Jefe de la Asesoría Jurídica 
-Produrador 	Sindico 	Municipal, 	para • la 
continuación de los trámites de'Ley, y al señor 
Registrador de la Propiedad para que siente la 
razón respectiva. 

'7/ 
-ín tr 

eff.Tgrq, 



.Atentamente 

Rodrigo Psa Delgado 
ALCALDE DE-:SAN FRANCISCO DE QUITO 



      

     

11;:ts 

a MUNICIPALIDAD DE QUITO 

.SECRETARIA DE COMISIONES 

DEL 1. CONCEJO 

     

       

Nün),IC-91 -1 27  

dé Ja Conii=ión de: 	13.XPROP.IACIONE.S..R1 LATES..Y...4.VALUOS
lel   Tnfornie: VENTA 	D 	LREC.r?.....D.E....UN...LOTE DE TERRENO A F.AvoR...DE.....1.2 	 

garyA..D,F,.„5=E?;W. ES?tfrEZO, Y._ maii...DE..1.05..azinnEs..Y..=0,5,...lirsianic 
cAr.r,P 'ATOCHA 	Y 	ADRIAN 	NAVARRO SECTOR 	1-21ROVIARIA 	BAJA1.-- ...... • 

• 

APROBADO: 

/, 

Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos, evocó 
cimiento de la documentación r.nln,-- ;Anafq- con la po:-,,lble •Airoste do un área de terreno, ubicada en la calle Atocha 
dtián Navarro, Sector Ferroviaria Baja, solicitada por la 
-RATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES, con 
Jeto de satisfacer las necesidades de vivienda de suc 
Idos así como'los informes presentados por- las Direcciones 
'Valúas y Catastros, Planificación y Sindicatura Municipal; 
antes en oficios números: 05373 sin fecha; 1374-:DP., de 

éro 14 de 1991 y 894-90 de diciembre 17 de 1990 y de abril. 
de.1991, respectivamente. • 

    

• 
aspecto y luego del análisis del expediente, la Comisión en 
en realizada el dia jueves- 11 de abril de 1901, - resolvió 
ir DICTAMEN FAVORABLE para que el.  I. Concejo, de 
Ormidad con lo que establecen 135 y 291 de la Ley de 
men Municipal, autorice la venta directa de un área de 
eno a favor' de la COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA 
(:)S HUMILDES, así como la. rectificación de los linderos, 
áo y superficie- del área entregada en comodato a la 
ACION ARTESANAL MANUELA SAENZ, áreas que se encuentran 
as en la calle Atocha y Adrián Navarro, Sector. 

eViaria Baja, -;debiendo destinarse la superficie.de 1.070 
a obras de equipamiento en las áreas comunales de las 
patiVasconsolidades. 

• 

     

     

     

     

atol de superficie, avalúo y lirideros son los_ que constan 
bntinuación,' conforme al Of. No:- 05373, sin fecha, de- la 
cción de Avalúos y Catastros: 

pulsa de la copia quc- 
nposa en el archivo de eatzl 

CraT15",  



I. Municipio de Quito 
Calle Adrián Navarro 
Plano 	elaborado 	por 
Dirección de Planificación. 
No.:.  31002 y 31102 
Cooperativas consolidadas 
1.070,00 m2. 
S/. 1.000,00 

NO.: 1 

Sí. 1'070.000,00 

Area de propiedad de la Cooperativa Salazar Gómez 
Calle Adrián Navarro 
Propiedad municipal a adjudicarse la Occp. Esfuerzo 
Lucha de los Humildes 
Propiedad municipal a adjudicarse a la Coop. Esfuerzo 
y Lucha de los Humildes 

2 Y 2' (DOS CUERPOS) 

1. Municipio de Quito 
Calle Adrián Navarro 
Plano 	elaborado 	por 
Dirección de Planificación.  
No. 31002 - 31102 
Cooperativa 	de 
	

Vivienda 
Esfuerzo y Lucha de Los 
Humildes 
7.840 m2. 
S/. 1.030,00 

S/. .7'640.000,00 

pietario 
ación 
erencia 

catastrales 
icatario 

a 
or por m2. 

LUO 

la 

ERGS: 

Termina en vértice 
Calle Adrián Navarro 
Termina en vértice 
Propiedad municipal de posible adjudicó( ón en favor de 
las cooperativas consoilidadas. 

ES compulsa de la copia que 
r .,risa en el archivo de esta 

7.7{a. CERTIFICO, 

pietario 
catión 
erencia 

ás catastrales 
üdicatario 

dr por m2. 

LUO 

VEROS 



1 presente informe se deja sin efecto el Informe No. 
05 de junio 25 dé 1990 de esta- Comisión. 

n( PEDRd AVALES R.EYE5S, 
Pll'ESEDENTE 

come.' = caPla gel/ '=" 
i'ldeeeta posa en e, :.  

.atara. 

0010424 

(APEA 2') 

Calle en proyecto 
propiedades particulares y calle Adrián Navarro 
propiedad municipal a adjudicarse en favor de las 
cooperativas consolidadas 
propiedades particulares y calle Hermandad Ferroviaria. 

ión 

encía 

cztastrales 
Otario 

por m2. 

I. Municipio de Quito 
Calle 	Adrián 	Navarro 
.Hermandad Ferroviaria 
Plano 	elaborado 	por 	la 
Dirección de Planificación 
No. 31002 y 31102 
Asociación Artesanal Manuela 
Sáenz 
1.250,00 m2. 
S/..1.000,00 

S/. 1'250.000,00 

Calle en proyecto 
Propiedad municipal a adjudicarse en favor de las 
cooperativas consolidadas 
Propiedad municipal a adjudicarse en favor ' de.las 
cooperativas consolidadas 
Propiedades particulares. 

   



Lo 	 

"H. TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE PIC 
sesión del señor Alcalde de la Ciudad de San Francisco de Qu"<.<- 10r1111:01:'Ma 
Rodrigo Paz Delgado, por el Partido Político Democracia Popular •1557-Mnión.:1.  
mócrata Cristiana.- Es fiel copia del original que reposa en el Archivo de S 

cretaría de este Tribunal Provincial Electoral de Pichincha:— Quito; a 12 e 

mayo de 1988.— LO CERTIFICO.— f.) SECRETARIO DEL TRIBUN L 

PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA.— Es fiel compulsa de la copia 

certificada que reposa en los Archivos de la Secretaría General.— Quito, 16 

de mayo de 1988. LO CERTIFICO.- f.) SECRETARIO GENERAL DEL I. 

CONCEJO. 

TEL SECRETARI9-  DE'SrINDICATURA 

MUNICIPAL 

Iktf:),‘-Pvz  

sv: 
f;Y 58 

vst 



J. CONCEJO".— 

• 
SECRETARIO DE SINDICATURA iL E 

      

0010 4.26 

      

       

       

       

ACUERDO DE NOMBRAMIENTO 

"I. MUNICIPALIDAD DE QUITO.— N? 005.- Quito, a 2 de mayo de 

1988.- Señor Secretario del I. Concejo.- Esta Alcaldía en uso de sus atribucio- 

es y por Acuerdo Nº 005 de hoy, ha tenido a bien nombrar al Dr. CARLOS 

AUGUSTO EGAS EGAS para el cargo de PROCURADOR SINDICO MUNI-

CIPAL.-  Reemplaza al Dr. Edgar, Rosero Aldás.- Particular que comunico a 

usted, para los fines consiguientes.- DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.- f.) Rodri-

go Paz Delgado, ALCALDE DE SAN FRANCISCO DE QUITO".— Es fiel 

copia del original que reposa en los archivos de la Secretaría General.— Qui-

to, 13 de mayo de 1988.— CERTIFICO.- f.) SECRETARIO GENERAL DEI. 

MUNICIPAL 



0010427 COOPERATIV A D E VI 571. 	RNDA 
ESFUERZO Y LEUICHA DIE LOS 	

e 

Acuerdo Ministerial No. 0256 del 22 de Febr 	de 140 
Quito - Ecuador 

NOM BRAMIENTO 

Quito, a 6 de Abril de 1.991.- Señora WARCISA MONTALVAN 

MENDOZA. Presente. El-Consejo de Administración de la 
- 

Cooperativa de Vivienda "Esfuerzo y Lucha de los Humil- 

des", en uso de la facultad que le conceden los Estatu-

tos, tiene a bién designar a usted pomo PRESIDENTA de -

nuestra Cooperativa; augurándole el mayor de los exitos 

en las gestiones que le serán encomendadas, con el fin -

de llevar a feliz término las aspiraciones que nos hemos 

propuesto. Atentamente.- Nelson Sánchez, Cristobal Moro 
cho, Eugenia Carrillo y Luis Pruna. VOCALES PRINCIPALES 

 DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION.- 

A CyyTACION 

. Quito, a-6 de Abril de 1.991.- Señores Vocales del Con-

sejo de Administración de la Cooperativa de Vivienda Es 

fuerzo y Lucha de los Humildes.-.Mis agradecimientos a 

ustedes y a los socios de la Cooperativa por el nombra-

Miento de Presidenta de nuestra Institución, y me com -

prometo a desempeñar de la mejor manera en las gestiones 

por ustedes endomendadas, posesionandome del cargo el- 
6:,de Abril de 1.991. Atentamente, Narcisa Montal

-Ván daza.- Men 

CERTIFICO. 

©-$'d 
Es fiel copia del original que reposa en los 
. eCrietai.IWa; mi cargo.- 

f 

:  

SECRETARIA.- 



1  
Narcisa Gavilanez 

1" 
	

d 

- 	-,e,00pypc,fr,,Tryp., T)Ti -- TIT:711Z:hr. A 
ESFUERZO LII_ACHA • DE LOS NUM L 

Aullado 	No. 0256 (lel 2.2 de Ferrero de 1990'  

Quito - Ecuador 

OMBRAMIENTO 

Quitó; a 8 de Abril,- 	de 1.991,- Señor Casar Analuisá Villa 

émez, Presente.- El Consejo de Administración de la Coeperati 

va de Vivienda "Esfuerzo y Lucha de los Humildes", en uso de - 

layfacultad que le conceden los-Estatutos, tienea- bión desig-

nar a usted para el desempeño del cargo de GEPENTE'de la men - 

-donada .Cooperativa. - la Consejo de Administración y todos sus-01, 

asociados desean expresarle en esta oportunidad, su felicita - 

ién y la seguridad que tiene de que su eolaboracién, culi 

lento y esfuerzo en el trabajo, contribuirá al mejor desenvol 

vimiento de nuestra Institución. Atentamente.- Nareisa Mental-
vás Mendoza. PPESIDEIT4_DEL. coNszao DE ADMInSTRACION.- 

ACEPTACE:0 N 

Quito, a 8 de Abril de 1.991.- Señora Presidenta de la Coo 

perativa de Vivienda "Esfuerzo y Lucha .de los Humildes, Presea 

e.- Agradezco a usted y por su digno intermedio ales G08102-
de la Cooperativa por el nembramiento que se ha servido confe-

_rirme, rara el desempeño del cargo de GERENTE de la /amtitu -^ 

ión de su digna Presidencia, el Trismo que me comprometo a serW 
ro de conformidad costes Estatutos y Reglamentos vigentes-

0 que se establecieran, Y én cuyo desempeño he entrado en fun- 

ciones con fecha 8 de Abril 	de 1.991. Muy atentamente, CI- 

- ser Analuisa Villágómez.- 

CERTIFICOt Es fiel copia del origal que reposa en los archivos 

405D.a>rétaría ami cargo.- , 

1 SECRETARIA. 



(30 

este tipo de contratos. Usted seffor Notario, sdIsery, 

e 	agraKaa Las nemas clausulas de estilo neceseriás 	Ttr,s 

validez de esta clase de contratos. Fasta aquí 	a 	friutan , 
_,-,- 

la misma que queda elevada a escritura pública con te-de - el 

valor legal, 	firmada por el Doctor Pedro Freire López o 

gado del Departamento de Sindicatura Municipal del Ilus re 

.;, - Municipio de quito 	ren matrícula profesional número dos - 

mil seiscientos ochenta y ocho del Colegio de Abogados de- 
.1., 9 quito. Para la celebración de la rresente escritura públi- 

ca, se observaron todos los preceptos legales del 	caso y - 
-o. 

leída que les fue íntegramente a losicotpareciéntes por mi 

el Notario, se afirman y ratifican en todo su contenido; - 

firmando para constancia conjuntamente conmigo ,- en unidad 
if..11-ZI 

a .6; 
- -. 

.5.1L ..-,' 
---- 	,s, 

Sr. Rodrigo Paz Delgado Dr. C oc,   cas 

la 

-- 	, 

-- 



RADOR 
_ 

)1E1P 
1646;443' 

...Ti-ARIO --2-7:Marial ORP_AGUILAR Dem_ 

AG.; In 	rajeg-rArd0 	 - 

Se ente el N -le Decter Renilwie 

e,.n:uentra 	ente 2 	narft! 	dtri ljt" ISZIrj:‘-;a1 ":_.1212 NomniFi_ 

imptA CFRTIFICAlla, debliorfiente fittrrW.,i 	2 en it'kullo a, 'JEME 

MAYO DEL pas MIL ONCF.- 

IEGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

ZAZON: Con fecha: 03 de Agosto del 1992 , 
e encuentra inscrit afila Copia de la presente 
:saltara a Fs. 1132 Nro. 1223 del Registro 
le Prop, 5NTA C tomo 123 

a 23 de Mayo de 2011 
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